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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria d e 2.a convocatoria de 21 de Junio de 1917 

Presidcncia: Excmo. Sr. Alcalde, .Marqués dc 
Olérdola. 

llustres scrtOres Conoejales asistentes: Balaña, 
Calderó, Llapis, Almirall, Andreu, Gardó, Gra
ñé, · Colominas l\Iaseras, Vega, Cirera, de l\lesa, 
Gili, de Fortuny, Busquets, Callén, 1\Iunné, 1\Io
ralcs, Puig y Alfonso, Ulled, Rovira, de Figueroa, 
Bofill, dc Riba, Vila Marieges, Vila :Moliné, Ca
rarach, Fusté, Rogent, Rita, Lasal'te, Duran y 
Ventosa, Rocha, P olo, Cuadrench, García, Bu
rrull, Dcssy, Soler y de Llanza. 

DESP A CHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldia acompañando nota y 
comprobantcs dc la inversión de la cantidad de 
.250 pesetas, votada por el Ayuntamiento para 
sufragar los gastos ocurridos con motivo de Be
var una corona de flores naturales al monumento 
erigida a D. Francisco de P. Rius y Taulet. 
(.\probado.) 

Otro, acompañando comprobautes de la in
vcrsión dc la cantidad de roo pesetas, votada 
para sufragar los gastes ocasionades con motivo 
del concierto que í'jecutó la Banda Municipal en 
el Palacio de Bellas Artes, el día 25 de Fcbrero 
del aflO actual. (Aprobado.) 

Otro, acompañando comprobantes de la inver
sión dc la cantidad dc 500 pesetas para sufragar 
los gastos ocasionades con motivo dc la estancia 
en esta ciudad de una Comisión de señores Con
cc.:jalcs del Ayuntamiento de Medina del Campo. 
(Aprobado.) 

Otro, acornpañando comprobantes de la invcr
si.ón dc la can tidad de 7,500 pese tas para sufragar 
los gastos ocasionades con motivo dc la cstancia 
en esta ciudad de las rcprescntaciones aragonesas 

que vinieron para la inauguración del Centro Ara
gonés. (Aprobado.) 

Otro, acompañando comprobantes dè la inver
sión dc la cantidad de soo pesetas para sufra
gar los gastos ocasionados con motivo de la asis
tencia al acto de la coronación de la Virgcn de 
Queralt, de una Comisión de señores Concejales. 
(A pro bado.) 

DE SOBRE LA 111ESA 

De los asuntos de sobre la mesa se despachan 
los siguientes: 

Oficio dc la Alcaldía, del tenor literal siguiente: 
<<Excm o. Sr.: Con esta fecha y en uso de las fa
cultades que me compcten, he tenido a bien de
cretar el cesc del Alcalde 2.o del barrio de Santa 
Catalina del Distrito li, D. Severa Trías Arús, 
y nombrar para substituirle a D. Ramón Fus
ter Benet. - Lo que me honro en comunicar 
a V. E. para su conocimiento y demas efectes. 
= Dios guarde a V. E. muchos años. = Barce

lona, 8 Junio 19I7. =El Alcalde, Marqués de 
Olérdola.l) (Entcrado.) 

Otro, dc la Comisión de Fomento (Obras pú
blicas), proponiendo: r.o Que se deniegue el per
miso solicitado por la Sección General de Telé
íonos para instalar en la calle de Cortes una 
columna dc distribución dc su red y mediante 
que dirha Socicdad íormalice la renuncia al re
curso dc alzada que intcrpuso contra el acucrdo 
de ro dc Junio dc 1915 (suspendiéndose el de 
rs tlc Abril del propio año) y demas procedi
micntos que la repetida Compañía tienc hoy en 
tramilación en virtud del referida acuerdo de 
ro dc .Jnnio dc 1915, se le autoriza para instalar 
las siguicntcs columnas: una en la Plaza de Se
púlvcda, otra en la dc Clarís, en la acera y junta 
al chaflan dc la calle de Cortes; otra en la calle 
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dc Caspe, en la acera y frente a la tapia del jar
clín dt 1 Colegio dc Jesús y ~Iaría; otra en la calle 
dc Vcrgara, chaflan a la de Balmes; otra en la 
Plaza de Urquinaona en substitución de la ac
tual; otra c·n la calle de Ali-Bey, en la acera y 
pròxima a Ja de Bailén; otra en la Plaza del 
Hcato Oriol, y otra en la Plaza de Santa t\na, 
junta a la íucnte próxima a la calle de Cucurulla; 
2.o Onc la propia Compañia ananque dcsdc 
lucgo"" y a sm; costa.c; las columuas que instaló en 
la Pla;~,a dc Catalufí.a; 3.0 Que las columnas men
cionaclas reuniran las condiciones fijadas en el 
extremo 3.o del citada acuerdo municipal dc 
r5 dc Abril dc 1915, a cuyo tenor se proceclera 
al cmplazamiento de las mismas, siendo las cx
prcsadas en segundo lugar del extremo 1.0 de 
la presente propucsta de acuerdo, de celosía has
ta sn basc, que tcndniforma cuadrada de 1'25 ccn
tímclros dc lado; y 4.0 Que se autorice a la pro
pia Sociedad para el tendida de cables subtc
rrancos en los ténninos y condiciones dispuestos 
en los extremos I.0 y 2.0 del citado acuerdo mu
nicipal dc 1915, que sc entendera vigente en cuan
to no se modifique el presente dictamen. (Sc 
aprueba con una enmienda de los litres. Sres. dc 
Wba y Jover, en el sentida de que se excluya 
dc la autorización concedida en el e:xtremo I.0 

la instalación de las columnas de las Plazas del 
Bcato Oriol y Santa Ana; y con una adición 
dd lltrc. Sr. dc Figueroa para que en el extremo 
r.0 del dictamen, después de las palabras <<refe
rida acucrdo de ro de Junio de I9I5>?, se añada: 
<<y obliganclosc al pago de las costas causadas al 
Aynníamknto>>.) 

Sc acnerda pasc a nuevo estudio un dictamen 
de la Comisión Consistorial encargada de emi
tirlo accrca dc la concesión del arbitrio muni
cipal dc 5 por roo sobre la cueta del Tesòro en 
los blllctcs clc espectaculos públlcos, en virtud 
dc una proposición incidental del Il tre. Sr. Du
ní.n para quu sc amplie con dos Concejalcs Jllas 
la citada Comisión. Para cubri.r estos cargos 
son clcsignados en votación secreta los ilustres 
sci'íorcs Llopis y de Llanza. 

D E S P AC HO O RD I N. A RI O 

CO:\liSlÓ~ DE GOBER.~ACIÓX 

Uno, por el que sc conceden las licencias de un 
mes que piden los facultatívos del Cue1-po :Mé
dico .i\Iunicipal D. Ricardo Gall, D. José de Va
Jcutín Galiàn, y D. José l\I.a. Soldevila. 

Otro, para 4nc so cncomiende a la casa <<Valls, 
J oretana y e .111) de és ta, el suministro de diez 
pulvcrÍímdores <<Vcrmorch> para la Sección dc Hi
giene, por la canlidacl total de I,I25 pesetas. 

Otrc, aprobando el acta de recepción de los 
uniformes dc la Banda Munic1pal que mecliante 
subasia con(eccionó D. Salvador Ca::;adcsús, y 
disponicndo lc ::;ca devuelto al ~djudicatario el 
dcpósito ~uc constituyó para rcsponder dc la 

subasta, mediante que haya cumplido con las 
prcscripcioncs reglamentarias. 

Otro, para que se encomiende a D. Buenaveutura 
Sarrct, por Ja cantidad dc I,300 pesetas, la con
fección dc roo hules para el Hospital de Infcc
cioso::;, dc con(ormidad con la muestra escogida 
y medi das in tcrcsaclas por la Dirección del Hos
pital. 

Otro, para que se encomiende a la casa <<Rar
mano y C.n>> el arreglo de diez pulvcrizadores dc 
la Sccción de Higiene, por la cantidad de :zxo pe
sctas. 

Dos, aprobando para su pago las cuentas si
guicntes: clos de José Copons, relati vas a lo!3 
bonos dc gallina suministrados para la Bene!i
ccncia municipal en los meses de Febrero y lVIarzo 
últimos, de importe, respectivamente, 145'50 pc
sctas y 147'50 pcsctas; dos de Concepción Galvany, 
por bones dc carne para la expresada Beneficcncia 
y en los mismos meses, de rgr y I49 pesetas; 
dos dc J nan Camps, por bon os de came y gallina 
en los referides meses de Febrero y Marzo, dc 
66 y 6o pcsctas; dos de Narcisa }!orros, por bones 
dc igual clasc, facilitades en dichos meses, de 
importe 126 y 156 pesetas, y otra de los señores 
Hiba e Iter, por materiales suministrados a los 
Talleres municipales, con destino a las rcpara
cioncs dc aparatos de la Sección de Bacteriolo
gía del Laboratorio municipal, de confonnidad al 
acucnlo de 22 dc Febrero última, de importe 
ros pcsctas. 

Oíro, para que se encomiendc a D. José O. Ra
fel, por ser .el única industrial que ofrcce el cat
bón cribaclo de Asturias, que es el pe.dido por la 

· Sección dr. Higiene, el suministro de Io,ooo kilos 
dc aquél, por la total cantidad de z,ooo pesetas. 
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Otro, para que sc abone a D. a Balbina Pucyo, 
como viuda del Guardia municipal José Torres, 
la paga del mes de Mayo última en que falleció 
su esposo y ot ra por vía de gracia. 

Otro, por el que se aprueba el acta de reccp
ción dc cuatro trajcs de levita que con destino 
a los PortC't'os conserjes de las Casas Consist.o
rialcs sc cncargó a D. J. Montaña por acuerdo 
dc 19 dc Abril \tltimo. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recep
ción de ocho trajes de verano que con destino a 
los Porteros de oficina se eucargó a D. Juan -:\Ion
taña por acuerdo de 19 de Abril último. 

Otro, para que se abone a D.a Pilar Escudero, 
como viuda del Administrador de Impuestos y 
Rcntas D. l\Ianuel Lasantos, la paga del mes de 
Abril en que fallcció sn esposo. 

ütro, por el que, al solo efecto de los derechos 
pasivos y con cxpresa exclusión de-su cómputo 
en los. anmentos grad~ales, sc reconoce a favor 
dc D. Hcmigio Montsenat los siete años dc scr
vicios prestades con caracter gnbernativo. 

O tro, por el q ne, de confonnidad con lo acor
dada en scsión do 6 dc Junio de rgr6, sc concede 
el primer aumcnto gradnal de suelclo, a razón 
dc la octava partc de su haber de r,ooo pesetas .. 
a las Cornadronas municipales siguientes, y a con-
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tar dc la fecha que se expresa para cada intere
sada, sin que en ningún caso se paguen atrasos 
antcriores al mentado de 6 de Junio de rgr6; 
dcsdc r.o dc Enero de 1913, a D.a. Agustina Que
rol Alfara, D.a. Dolores Calvet Partagas, D.a. )la
ria Bori Portús, D.a. Carmen Roura Figuerola, 
D.u. Eulalia Bardají Balasch, D.a. Mercedes Co
melles Salat, D.a. María Font Busquets, D.a. Con
solación Jové Vergés, D.a. Concepción López 
Dclpau, D.a. Justina Lluellas Bonet, D.n. Elvira 
lVIinguclla Vila, D.a. Salvadora :Monsó Víadcl, 
D.n. Mcrccdcs Roqné, D.a Antonia Vilalta Re
qucscns, D.u. Mana Vilar Arquimbau, D.a. Do
lores Vilativa Fcrnandez y D.a. RQsa Vjñals Lla
dós; dcsdc 7 de Septiembre del propío año 1913, 
a D.a Antonia Consuelo Garcia de Pérez; desdc 
r. 0 dc Agosto de rgr6, a D.a. Victoriana Mingo 
Castellano, y dcsde r.o de Junio del año actual, a 
]).a. Nicolasa Failde Peiró, D.a Catalina Téllez 
López, n.a. María Flotats Pons y D.a. Dolares 
Garcia Solanes; 2. 0 Que las cantidades que re
sultau sc reconocen como crédito a su favor para 
su inclusión en Presupuesto hacedero. 

Otro, por el que se reconoce, al solo efecto dc 
los dcrcchos pasivos y con expresa exclusión dc 
su cómputo en los aumentos graduales, a D. Pa
blo :\1uñoz Sanchez los ocho años y treinta días 
de scrvicios prestados con caní.cter gubemativo. 

Otro, por el que se concede, a partir del día 
I.0 de Mayo próximo pasc¡,do, a D.a. Margarita 
Toll Bargalló, como viuda del Director general 
de :Mataderos jubilada D. José Arqué Batista, 
la pensión a11ual dc r,r55'2o pesetas, equivalcntc 
a Ja cuatta parte del mayor i;ueldo percibido 
durantc dos años por el causante, por llevar ·el 
mismo mas dc vcinte años y menos de veinti
cinco de buenos servicios en activo, según re
sulta del expcdiente incoado al efecto y de con
íonniclad con las Bases que regulau las pensio
nes a las viudas y huéríanos de los funcionarios 
dc esta Corporación, aprobadas en Consistorio dc 
9 dc Junio dc 1903. · 

Otro, por el que se concede, a partir del día 
r. 0 del corriente mes, a D.a. Dolores Alsimi. Po
curull, como viuda del Auxiliar jubilado D. Fran
cisco C ortés y Ferrera, la pensión anual de pe
set as 1,136'rr, eqtúvalente a la tercera partc del 
mayor sueldo percibido durante dos años por el 
causante, por llevar el mismo mas de veinticinco 
alios dc buenos servicios en activo, según resulta 
del expedien te incoada al cfecto y de conformidad 
con las Bascs, etc. 

Otro, por el que se concede a D.a. María Zueras 
Fondcvila, como viuda del Celador de Impues
tos y !Zcntas D. Anto1ÚO Buerbas Bernad, un 
socorro de una vez, de 8o8'r2 pesctas, equiva
lcnto a media anualidacl del mayor sueldo pcrci
biclo durantc dos afios por el causante, por llevat 
clmismo màs de dicz y mcnos de quincc años dc 
buenos scrvicios, segt'm resulta del expedientc in
coado al cfccto y de coniomridad con las Bases, 
ctcétcra. 

Olro, por el que se concede a D. José O. Sa-
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1om, Escribicnte adscrita a la Tcnencia de Al
cal<.lia del Distrito VIII, dos meses de licencia, 
uno con pcrcibo de haber y el otro sin él. 

CO:.\IISIÓN DE HACIENDA 

Uno, para que sea reintegrada a D.a. Vicenta 
Guliérrcz la cantidad de roo pesetas que satis
fizo indebidamente por el arbitrio sobre Aper
tura dc cstablccimientos corresponclientc al año 
l9I5, por el que posee en la calle de Lanria, nú
mero 46, por cuanto en r. 0 de Febrcro último 
se acorcló la anulación del expresado talón, quc
dando subsistente otro talón a nombre de dicha 
scñora, de importe so pesetas por el propio con- · 
cepto y año rgr2, que es la cantidad que debc 
satisfacer por la industria que ejerce en el citada 
local. 

Otro, para que, acccdiendo a lo solicitado por 
D. Francisco Xifra, sea anulado el talón núme
ro II0,097, de importe 50 pesetas, correspon
dicnte al año 1913, relativo al pago del arbitrio 
sobre Apertura de establecimientos, por el que 
posee en la calle de Taulat, núm. 48, quedando 
subsistente otro talón de importe ro pesetas, 
extcndido a nombre dc dicho señor por el propio 
conccpto y año rgrz, que es la cantidad que le 
corrcsponde satisfaccr por la industria que cjerce 
en el citado local. 

Otro, para que se adquieran con destino a la 
Administración de Impuestos y Rentas los im-
presos que se detallau según peclido núm. 68r 
de la propia Admulistración, adjudicandose el ser
vicio a D. Eduardo Bosch por la cantidad de 
r,oor pesetas. 

Otro, por el que se concede a D. Melitón Ciuró, 
A yudantc de la Sección de Recaudación de la 
Administración de Impuestos y Rcntas, un mes 
de Iicencia, con goce de haber, por asuntos par
ticnlarcs. 

Otro, para que sc devuelva a D. Francisco 
A. Buxcrés y Bultó, en calidad de tutor de los 
mcnorcs D. Acisclo y D. Ignacio :Miquel y Soler, 
el dcpósito dc importe 2,000 pesetas, que el 
padrc de los referidos menores D. José ~1iquel 
y Gual tcnía constituído en la Caja 'J!unicipal 
para responder del cumplimiento del contrato 
dc arríendo del kiosco café del Lago del Par
que de esta ·ciudad, por cuanto el referida depó
sito no esta cancclado ni afecto a reclamación 
alguna. 

Otro, por el que se otorgan los permisos para 
la venta en la vía pública, solicitados por los in
tcresados a quiencs se refiere la relación adjunta 
al dict<tmcn por dislritos, expresiva de los nom
bres dc los interesados, clase de venta, siluación 
y plazo, cuyas instancias han sido informadas 
[avorablcmcnte por las Tenencias de Alcaldia res
pcctivas y por la Ponencia correspondientc de 
la Comisión dc Hacienda, teniendo ya los inte
resados vcrificado el prcvio pago del arbil.rio nm
nicipal señalado en Presupuesto. 



Otro, por el que se autoriza a D.a Gertrudis 
Golordas para dedicar, durante la temporada de 
baños, dos ómnibus automóviles al servicio de 
pasajcros concmTcntes a su establecimiento de 
la <)Iar \'e1la>>, con aneglo al siguiente reconido: 
Hamhla Volart, Guinardó (parada tranvía dc Hor
ta), 1\Iontai'ta, Bugatell, Acequia C~>ndal, Clot (pa
rada tranvía San Andrés, talleres), San Juan dc 
~Ialta, Carretera de 1\Iataró (parada tranvía San 
1\Iartín-Badalona~, Rambla del Triunfo, Taulat 
(parada tranvía plaza Urquinaona) y Palacio, 
Junqucras, Baños. 

Otro, por el que se autoríza a D.a Amalia 
Saló, viuda dc Puig, dc conformidad con el in
forme favorable de la Ponencia de Tracción Ur
bana y mcdiante haberse verificada el pago del 
arbitrio corrcspondientc, para amplia1· en dos 
automóvilcs la parada de la Plaza de Catalnña 
frentc al Círculo Ecuestre, para la carga y des
carga dc pasajeros procedentes de Rubí o que 
dl' esta capital se dirijan a dicba población. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cucntas: dos presentadas por el Banco Hispano 
Colonial, una, de importe 33-448'23 pesetas, por 
la comisión del medio por roo sobre los pagos efec
tuados por cuenta del Excma. Ayuntamiento, 
durantc el primer trimestre del corriente año, y 
otra, que asciende a 19,726'oz pesetas, por inte
rcscs dc la cuenta de crédito, a razón del 4 por 
100 anual, abicrta por dicho Banco al Exrc
lcntísimo Ayuntamiento, en igual período dc 
ticrnpo; y otra, dc D. ]. Ruiz Romero, dc im
porte 77 pcsctas, por el suministro dc los impre
sos g nc en la mis ma sc detallau, con destino a los 
servicios CJue sc prcstan en ' el Merèado de Santa 
Catalina. 

Otro, por el que sc concede nn mes de licencia, 
con pcrcibo dc haber, al Inspector Au:x'iliar dc 
Distrito D. Enrique de la Fuente y Pamias, a 
fin dc que pueda atcnder al restablecimiento de 
su salud. 

Olro, por el que se concede a Isidro Ejarque 
Obou el traspaso de los puestos números r84 
y r8s del ~Iercado del Pon·enir, destinados a la 
venta de vcrduras, dc los que era concesionaria 
su hoy difunta esposa Cecília de Gracia, previo 
el pago dc 40 pesetas por cada puesto en con
ccpto dc dercchos de pcrmiso. 

Otro, por el que se concedc a )Iatilde :\Ias 
Artan el traspaso a su favor de los pueslos nú
meros del 627 al 634 del :\Iercado de Santa Ca
talina, dcstinados a la venta de frutas y verdu
ras al por mayor, dc los que era concesionaria 
su hoy difunta madrc Antonja Al·tau Rosés, pre
vio el pago de so pesctas por cada puesto en 
cC>nrcpto dc ckrcchos de perrniso. 

Otro, conccdicndo, mediante las condiciones 
íijadas por la~ rcspcctivas Direcciones faculta
tivus, los p0rmisos siguientcs: A D. Joaquín 
P~rcz y Alsina, para estableccr un vado en la 
acera {rente a la casa número ro de la calle de 
San Saturnino; a D. Albcrto Carsi Lacasa, en 
rcprescntación clç la <<Sociedad Anónima Tra-

bajas y Sen-lcios•>, para establecer un vado en 
la arera frente a la casa número I de la calle de 
Ginebra, esquina al Paseo ~acional, de la barria
da dc la Barceloneta; a D. :\Ianuel Sazatomil, para 
cstablccer un vado en la acera frente a la casa 
número 17 de la calle del Rech Condal; a D. José 
Castells, para substituir tm motor a gas de ocho 
caballos por dos electromotores de diez y cin.co 
ca baHos, en el i. aller dc caldereria de bierro es
lablccido en la calle de 1\fa.ta, número 31, esquina 
a la dc Piqué; a D. Emilio Bosch, para instalar 
un electromotor dc scis caballos y cambiar el 
cmpla.zamicnto dc otro en la, féíbrica de persia
nas cstablecida en lo.; bajos del edificio número I2 
de la calle Aurora, prcvio pago de los derechos 
establccidos; a D. Jaime Alsina, para instalar 
un electromotor de dos caballos, destinada a fa
bricación de tejidos, en los bajos del edificio nú
mero 34 dc la calle de Berlín, previo pago de los 
derechos establecidos; a los Sres, Tarrats, S. en C., 
para instalar un electromotor de o'5 caballos, 
destinada a taller de papelería, en los bajas de 
la casa número 302 de la calle de Córcega, previo 
pago dc los derecbos establecidos; a D. Udo 
Steimberg, S. en C., para substituir un motor a 
gas de tres caballos por otro eléctrico de diez 
y sicte, en el taller de maquinaria establecido en 
los bajos del edificio número I5 del Paseo de 
Pujadas, y para construir en dicho taller una fra
gua, prcvio el pago dc IS pesetas, que, su
madas con las I7S que tiene satisfechas, forma
ran la total cantidad dc rgo pesetas que impor
tau los dercchos de permiso; a D .a Gala de la 
Muela, viuda dc ]. Pnma, para trasladar un 
electromotor de un ca ballo, descle la calle Ferrer 
dc Blancs, número ~. al piso I.0 de la casa núme
ro 3 dc la Plaznela de Mancada, con destino a 
fabricación de bordados, y concediendo este pcr
miso a titulo de prccario; y a los Sres. Tusell Her
manos, para instalar un generador de vapor dc 
scscnta metros cuadraclos de superficie de cale
facción, cuatro electromotores de las fuerzas res
pectivas dc 75, 40, 25 y 3 caballos, seis apara
tos autoclaves y una fragua portatil, en la fabrica 
de objetos dc goma y celuloide establecida en 
la calle dc H.ecarcdo, número 4, y camino anti
guo dc Valcncia, y asimismo para el traslado a 
dicha fabrica de un electromotor de diez y ocbo 
ca ball os. 

Olro, dúndosc por cnterado de la transfercn
cia y traspaso que a D. Juan Capdevila Pujol 
hacc D. Francisco Huguet Ravetllat del crédito 
que lc fué rcconocido en concepto de segundo 
aumcnto gradual a partir dc rS de Enero de 1915 
hasta 31 dc Dicicmbre del mismo año, a razón 
de la octava partc de su h~ber anual de pese-
tas r,82s. · 

Otro, para que sc ordene a D. J. S. Abadal 
q nc suspcnda el funcionruniento del nuevo el cc~ 
tromolor, del vcrrtilador y de la fragua instalados 
en el taller dc rcparación de automóvilcs e,;ta
blccido en la calle dc Aragón, nún1. Z+I; 2.o, qne 
salicile en forma la legalización del nuevo elec-



tromotor que sin permiso ha instalado en el rcfe- Otro, para que se ordene a D. :llarcial Lazzo
rido taller, y proceda a substituir o modificar la li, que en ci plazo de quince dias solicite en forma 
disposición del ventilador, de manera. que no oca- el permiso que legalice la instalación de un clec
sione molestias a los vecinos y a elevar la chime- tromotor, que sin la necesaria autorización ha 
nea hasta la altura que prescriben las Ordenau- practicada en la íabrica de correas establecida 
zas Municipales; advirtiéndole que, de no dar en la casa número 68 de la Ronda de San Pedro; 
cumplimiento, en el plazo de quince dias, a todo advirtiéndolc que de no verificarlo, ademas dc 
cuanto sc le ordena, le sera impuesta la multa imponerle la multa que corresponda, se dispondra 
dc so pesetas, sin perjuicio de dictarse las de- el arranque de dicho motor, sin pcrjuicio de que, 
mas mcdidas coercitivas a que hubierc lugar; y en uso del dcrccho que le confiere, etc. 
3.0 , que el presente acuerdo se comunique a Otro, por el que se dejan sin efecto los acuer
D. Albedo Albert y otros, en méritos de la ins- dos consistoriales de 29 de Febrero y I3 de Julio 
tancia presentada reclamando çontra el funcio- del año último, en la pm·te qu~ respectivamente 
namiento del referido talleL disponcn denegar el pcrmiso solicitado por don 

Otro, para q1.1e se prevenga a la Compañía Pablo Font, para construir varios cobertizos en 
Barcelonesa dc Electricidad que si no procede el !'olar scfialado con el número 6 de la calle de 
en d plazo dc quincc días, a ·modificar la instaJa- Gava, y el derribo dc las obras; y 2.0 Se concede 
ción del transformador electroestatico que soli- al intcresado el aludido permiso, mediante las 
citó practicar y ha practicada en los locales que condiciones propuestas por el Sr. Arquitecta Jcfc 
ocupa D. Sales Gibert en los almacenes San Sal- de la Sección z.a. Obras Particulares. 
vador, cstablecidos en la calle de Drumen, de ' Otro, para que se preYenga a D. Pablo Font, 
forma que sc ajuste a lo dispuesto en el Regla- que para cursar su instancia solicitando pcnniso 
mento vigente para la instalación de aparatos de para construir un cobertizo provisional y otro 
la expresada clase, ademas de la imposición de definitiva, en un solar con fachada a la calle del 
la multa que corresponda, le sera denegada el per- Duquc dc Tetmín y establecer dos vados a tra- , 
miso solicitado y se dispondra el arranque del vés de la acera de dicha calle, frente a los citades 
referida transformador; y 2.0 , que sc suspenda cobertizos, debe atemperar el proyecto que prc-
la tramitación de la petición formulada por don senta, a las l.íncas oficiales que rigen para la calle 
Sales Gibcrt, para legalizar la instalación de un de rdcrcncia, obrantes en las dependencias facul
clectromotor en los locales que ocupa en los tativas municipales, a manifestar cuales son las 
almaccncs San Salvador de la calle de Drwnen, a.lineaciones que sc han tenido en cuenta al for
hasta tanta que haya sido modificada la instala- mular este proyecto; y 2.0 Que el presente acuer
ción del transformador que uti)iza para el fun- do sc notifique al Arquitecta D. 1\1odesto Feu en 
cionamicnto de los motores allí estableddos, los su calidad de Director facultativa dc las obras 
que dcbcra abstenerse de poner en marcha, hajo dc que se trata. 
apcrcibimiento, en caso de incumpJimiento, de im- Otro, para que sc prevenga a D. Pedro Buxa
poncrlc la multa correspondiente, sin perjtúcio dó, que para cursar su instancia solicitando per
do dictarsc las demas mcdidas coercitivas a quC' miso para obras interiores en la casa número 50 
hubicre lugar. de la calle dc la Encarnación, debc an1pli.ar la ¡·c-

Otro, para que se ordene a D. Francisco Coro- ferida instancia detenninando cua.Jes son las obras 
minas, que en el plazo dc quince días solicite en que proyecta con la e..-xpresada determinación dc 
forma el permiso que legalice la instalación de intcriores. 
dos hornillas para crisoles, que sin la necesaria Otro, para que se prevenga a D. Emili.o Jabr, 
autol'ización ha practicado en la fundirión de que para cursar su instancia solicitando pcnniso 
metalcs, cstablecida en la calle de Martínez dc la en rcprcsentación de la Sociedad Jahr y Alcaccr, 
Rosa, número 13; ad\'irtiéndole que, de no ve- para constluir un cuarto e instalar un electromo
rificarlo, ademas de imponerle la multa que co- tor en un solar lindante con la Carretera de Horta 
rresponda, se dispondra ci arranque de dichas y el Camino del Coll, ante todo debe completar los 
hornillas, sin perjuicio de que, en uso del derecho pianos presentados con el de emplazamiento del 
que le confiere el articulo go6 de las Ordenanzas solar y con una sección del cuarto, para venir en 
.i\[unicipales, alegue en el plazo señalado lo que conocimiento dc la forma y situación del primero 
estime convcniente. y de la altura proycctada para el segundo, la cual 

Otro, para que se ordene a D. P. Izabal, que en no puede ser inferior a cuatro metros; y ademas 
el plazo dc quince dias solicite en forma el permi- que todo el proyccto dcbe estar firmada por un 
so que legalicc la substitución de un motor a gas facultativa legalmente autor'izado para ejercer en 
por uno cléctrico y la instalación de otro eléd.ri- Espafia. 
co, que sin la necesaria autorización ha practicada Otro, para que se provea la plaza de Oficial 
respectivamente en el piso tercero y en el primera Subalterno del Cuerpo de Bombexos, actualmente 
del ediiicio número rt de la calle de la Aurora; vacantc, dotada con el haber anual de 3,000 

advirtiéndole que, de no verificarlo, ademas de pesctus, mediante concurso libre entre Arquitcc
imponerle la multa que corresponda, se dispondra tos, y con sujeción a las siguientes bases: r.a. Po
el arranque de dichos motores, sin perjuicio de dran tomar parte en este concurso los que posean 
que, en uso del derecho que le confiere, etc. título de Arquitecta y hayan cumplido veinte 
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años y no excedan de trcinta; 2.a El plazo que se 
· señala para cste concur:>o es el de quince elias, que 

comenzaran a contarsc desdc el siguientc at dc la 
publiración del correspondiente anuncio en el 
Boletin Oficial de la provincia; 3.a Durantc dicho 
plazo, los interesados debcnín presentar sus so~ 
licitudcs clnrante las horas Mtbiles de clcspacho, 
en el Registro General dc entrada de la Secreta
ria del Excmo. Ayuntamicnto, a cuyas instancias 
podran acompañar todos aquellos documentos 
que acrediten las condiciones dc edad, méritos y 
servicios del concursante; y 4.a Finida d plazo 
de admisión consignada en la base z.:~., la Jnspec
ción del Cucrpo, tenicndo en cuenta los méritos 
y servicios alegados por los concursantes, formu
lara la corre;;pondiente propuesta y la remitira a 
la litre. Comisión de Fomento, junto con las ins
tancias y demas documcntos presentados al con
cm·so a los efcctos procedcntes; y 2. 0 Se acepta 
al Jcfc dc la Sccción dc Reserva, D. Antonio Fal
qués, la rcnllncia que ha formulada de descmpc
ñar inicrinamente tma pla.za de Oficial Subalterno 
del Cuerpo de Bomberos, micntras ésta sc hallare 
vacantc, conforme había acordada el Aynnta
micnto en IS de Mayo próximo pasado al desti
nar a la cxpresada Sección dc Reserva al mencio
nada Jcfc. 

Otro, manifestando: Que para dotar dc vcs
tuario y equipo a los aspirantes del Cuerpo de 
Bomberos que por haber completada sn instruc
ción dcben ser alta en la Sccción Permanentc, pre
cisa adquirir 9 cascos modelo Barcelona; 9 go
rras, 9 cinturones, 2 cadcnillas de latón para los 
chauffeurs, 18 pantaloncs de paño, 18 blusas de 
algodón y 9 impermeables; 2.o El suministro se 
adjudica, en cuanto a los cascos, gorras, cinturo
nes y ca.denillas, a los Srcs. Ilijos de B. Castells, 
al prccio unitario de 26 pcsctas los primcros, 
9 pesetas los segundos, I6 pcsetas los terccros y 
3 pesctas los cuartos; respecto a los pantalones 
y blusas a D. Salvador Casadcsús, a razón de 22 y 
12'50 pcsctas respectivamcnte, y a D. 1\ligucl 
Martorell el de los impermcabl~s. a IS pesetas uno; 
y 3.0 Que cstc gasto, que en su total asciendc a 
I,230 pcsctas, se aplique a la consignación del 
capítnlo 2.o, articulo 6.o, partida 4.3 del vigcnte 
Presupueslo. 

Otro, pur el que, como consecuencia del con
curso al cfccto celebrada, en méritos del acuerdo 
Consistorial de 13 de Fcbrero de 1917, sanciona
do por la Junta Municipal clc 16 de 1\Iarzo sigtlien
te, se adj udiça al autor dc la única proposición 
presentada, D. José .María ll'fartínez · Esteve, el 
concurso relativo a la instalación de columnas ar
tísticas para la fijación dc anuncies, en substitu
ción dc los actuales kiosros cxistentes en distin
tos puntos de esta ciudad, destinados a scrvicios 
municipales, y a la ampliación del número dc las 
mísmas con otras del moddo y construcción apro
bados, y que a su oportnnidad se formalicc la co
rrespondiente escritura pública, de conformidad 
con las Bases del concurso. 

Otro, para que se ordene a los propietarios de 

fincas cnclavadas en la calle del l\farqués dc San
ta Ana continuades en la rclación, que constn1yan 
las correspondientes aceras frente de sus respec
tives predios, de conformidad con lo prcvcnido en 
las vigentcs disposiciones dc polida urbana y 
reglas acíualmente cstablccidas; previniéndolcs 
que, dc no efectuarlo dcntro del plazo dc lreinta 
elias, contadcros desde la Jecha de la notificación 
del presente acuerdo, lo efectuaran a sus costas las 
brigadas del 1\Iunicipio. 

Otro, por el que ateniéndosc el interesaclo a las 
Bases acorcladas en Consistorio de 20 dc Agosto 
de 1914 y a los acuerdos Consistoriales dc 18 de 
Abril dc rgi6 y r.o dc Agosto del propio año, 
bajo la inspeccióu facultativa de la oficina dc Ur
banización y Obras, a cuya Jefatura dcbcni co
municar las fechas en que dé principio y término 
a los trabajos, se autoriza a D. Jaime Hal Escofet, 
de la casa E. F. Escofet y Compañía, S. en C.-;' 
en rcprescntación de la propietaria dc las casas 

·números 76 y 78 de la calle de Ballester, para re
construir las aceras de frcnte de dicha propicdad; 
y 2.o Que una vez practicadas las obras de con
formídad con las condiciones pertinentes, se acor
dara lo procedente respecto a la subvención soli
citada. 

Otro, por el que ateni~ndose el peticionario a 
las condiciones de canictcr general que rigcn para 
esta clasc dc obras y a la rasantc oficial qnc sobre 
el terrena fijara la J efatura de la Sección dc ser
vicios vialcs, a cuyo efccto clara: aviso a la misma 
un día antes de cmpezar los trabajos, sc auto
ma a D. José Gracia, en representación dc los 
propietarios del trayecto dc la calle dc la Encar
nación, comprendido entre los Torrentes dc Vi· 
dalet y dc las Flores, pam. reconstruir las accras 
de las casns correspondicntcs a dicho trayecto; 
2.0 Que por la Sccción de Scrvicios viales sc faci
lite el bordillo necesarío, ya sea del nncvo cxis
tente en los abnacenes municipales, o del rcla
brado que, por razón de obras nuevas resulte dis
ponible al propio fin, corriendo su colocación de 
cuenta del peticionaria. 

Otro, por el que, por lo que respecta a la com
petencia del Ayuntamiento, se autoriza en prin
cipio y a precario a D. César Molinas para la ins
talación en esta ciudad de un sistema de anuncio 
luminoso únicamente vi!';iblc durante la noche, 
móvil, sobre unos cables sujetos a soportes coloca
dos sobre cdificios opucstos de una misma calle, 
y que durantc el día queden retirades a nn ex
tremo del cable, de co11forrnidad con el plano 
presentada y con la precisa condición dc que 
el concesiouario ha de solicitar para cada insta
lación el corrcspondiente pcrmiso, que se conce
deni o denegara según sean las circunstancias de 
emplazamiento y demas, y en su caso sujetandose 
a las condiciones que en su oportw1idad sc íijanín, 
y al pago dc los derechos correspondientes dc con
formidacl con lo establccido en el Prcsupucsto 
que rija el dia de las rcspcctivas autorizaciones. 

Otro, por el que se autoriza a D. Ernesto von 
Wilcl, en su calidad de Director de la Catalana de 
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Gas y Electricidad, S. A., para retirar go metros 
dc cables y una caja de distribución de corriente 
cléctrica, que t.iene instalada en el trayecto del 
Pasco dc Pujadas, comprendido entre el Salón 
de San juan y la calle de Roger de Flor, atenién
dose al plano presentada y a las condiciones fija
das para el presente caso por las Oficinas facul
t.ativas, a cuyas Jefaturas debeni dar aviso un 
día antes dc empezar los trabajos; 2.0 Que a los 
scis mc.-;cs dcspués de terminar las obras se de
vuclva a la Sociedad el depósito de 167 pesetas, 
constitu1do en 9 del coniente mes, de conformiclad 
con el acuerclo de 9 dc Noviembre de rgog, si re
sulta quo ha cumplido las prescripciones de aquel 
acucrdo; 3.0 Que se impongan por dercchos de 
apcrtura de r.anja los satisfechos de 154'50 pe
sctas, según talón número 29.435 de 21 de J\-Iayo 
último; y 4.0 Que como consecucncia de la auto
rizada retirada de go metros de cable subterninco 
sc rebaje la cantidad de 4'50 pesetas del canon 
anual impuesto hasta la fecha a la Sociedad peti
cionaria; cuya cantidad se fijó por el e.oncepto 
indicado en Consistorio de 23 de Abril de 1903. 

Otro, por el que se da a D.a Joana Grau por 
cumplida en las obligaciqnes derivadas de la con
trata dc suministro y colocación de materiales 
eléctricos en las distintas dependencias munici
palcs por durante el año 1916, y en consecucncia 
que se devuelva el dcpósito que constituyó en 
30 dc J u nio de dicho año para garantir el cum
plimiento dc la indicada contrata. 

Otro, por el que se aprueba el acta y plano, subs
crita la primera por el lltre. Sr. Teniente de Al
calde D. José Grañe y el Arquitecta D. Francisco 
Batlle Anfr6s (ambos en representaci6n del Ex
celentísimo Ayuntamiento) y el Arquitecta D. An~ 
tonio de Falguera como a perito de los intcrcsa
dos, y el segundo, por dichos facultativos, de des
linde de los terrenos de D. José Maluquer y Her
manos y la Riera dc l\-1agoria frente a la calle dc 
Gclabcrt, cuyos documentos se extendieron y fir
maran en rg de Enero del a.¡ïo corriente. 

Otro, por el que se autoriza a D.a. Carmen Uriach, 
en su calidad de Presidente de la Sociedad Bené
fica <<Ropero del Rosario>>, para celebrar un fes
tival en el Parque, para los fines que persigne 
dicha Socicdad, en la noche del 26 del mes corrien
te, y caso de no permifu]o el tiempo, en la del 
3 del próximo Julio, cobrando, como a precio dc 
entrada en el recinto de. las atracciones del Par
que, la cantidad de una peseta por individuo, co
n:icndo el impuesto del timbre a cargo del pú
blico) viniendo el caso de que se trata compren
dido en el artículo 2.0 , letra P, del contrato con 
la Sociedad <tRecreos y Atracciones>>. 

Otro, para que, por el plazo de veintc dias ha.
biles, contaderos dcsdc el siguiente al dc la inscr
ción del corrcspondicnte edicto en el Boletfn Ofi
ciat dc la provincia, sc exponga al pública, durantc 
las h.oras dc oficina, en el Negociada de Obras 
públicas de la Sección de Fomento de la Sccrcta
ría municipal, el proyecto de nuevas alineaciones 
para la calle de la Solidaridacl y Riera de San An-

? 

drés, formulada en 5 dc los corrientes por el Jcfc 
dc la División dc Urbanización y Enlaces, para 
qu<. puedan fonnular en el indicada plazo Jas re
clamacioncs que estimen pertincntes cuantos sc 
consideren afcctados por la obra. 

Otro, para que, por el plazo de veinte días ha
biles, contadcros desdc el siguiente al de la publi
cación del correspondiente edicto en el Boletfn 
Oficial dc la provincia, en el Negociado de Obras 
públicas dc la Sccción dc Fomento de Ja Sccreta
ría municipal y durante las horas de oficina, sc 
cxpon~a a infom1ací6n pública el proyecto dc 
supres16n dc la calle de la Herrería (Sans), desdc 
la calle de Gayarre hasta la Riera de Magoria, que 
ha dc consiclcrarse como formando partc del pro
yccto dc prolongación de la calle del mismo nom
bre o dc Portugalete entre las calles del Dos de 
Mayo y Santa Teresa o Gayarrc, formulado en 
I9 dc Scptiembre de r9o6 por el señor Arquitecto 
Jcfc dc la Sccción octava de Urbanización y 
Obras; y para que durante el indicado término, 
etcétcra. 

Otro, para que, por el plazo de veinte dias hú.
biles, contadcros desde el siguiente al de la inser
ción del correspondiente edicto en el Boletín Ofi
cial, sc cxponga al público, durantc las horas de 
oficina, en el Negociada de Obras públicas de la 
Sccción de Fomento de la Secretaria municipal, 
el proyecto de prolongación de la calle de Olzine
llas dc Sans, formulado en 8 de los corrientcs por 
el Jc!e dc la División de Urbanización y Enla.
ces, para que en el indicada plazo, etc. 

Otro, por el que se aprueba el presupuesto dr 
las obras que sc han de realizar para dejar termi
nada la construcción de cercas en las fincas cuyos 
propictarios han ccdido los terrenos correspon
clientes para la apmiura de la calle de Vasconia, 
asccndiendo su importe a la cantidad de r,8ro'30 
pesetas; z.o Que estos trabajos se lleven a cabo 
por administración, encargandolos a D. Jaimc 
Oliva y Serra, adjudicatario de la subasta dc las 
obras rcferentes a este rnismo objeto ejecutadas 
en la indicada calle; y 3· 0 Que este gasto se apli
que al capítulo g.o, articulo 8.o del vigente Pre
supucsto. 

Otro, para que se celebre un concurso de apa
ratos interruptores de corriente eléctrica para 
evitar los accidentes producidos por la rotura de 
cables aéreos, de hilos protectores y tirantes de 
las líneas tranviarias; hilos telefónicos, telegra
ficos y de alumbrado; 2. 0 Se aprueban las Bases 
o condiciones, con arreglo a las cuales tendra 
lugar el concurso; y 3.o Se señala el plazo de 
scscnta elias Mbiles para la presentación dc los 
documentos y modelos de aparatos a qne se rc
fiere la condición r3.a del pliego indicado en el 
extremo preccdente. 

Otro, para que se encargue a D. F. Gavila y 
Ballester la confección y entrega de los impresos 
objcto del pedido para el servicio de la Scc
ción 3. n. (Servicios vial es) , por la can tidad de 
8o8 pcsetas. 

Otro, nombrando al Capataz D. Joan Bauce11s 



pam la vacanle de Auxiliar practico que resulta 
por haber pasado a Jefe de Sección Inspector 
del matct·ial del Cuer po de Bomberos, el día r. 0 

dc los corrientcs, D. :\lclchor :Marial, siendo des
tinada a la Sección 6.a de Urbanización y Obras 
con el haber anual de 3,000 pesetru;; que ticne 
consignada en el capítula 6.0 , articulo S.o del vi
gentc Prcsupucsto. 

Otro, para que se provea por oposición entre 
Escribicntcs, a tenor de lo dispuesto en la regla 6.a 
del acucrdo de 9 dc Noviembre de rgr6, la plaza 
dc Auxiliar vacant' CI). el Negociada de Obras 
particularcs dc la Sccción de Fomento, por haber 
gido nombrada D. Tomas Vives que la desempe
ñaba, Administrador del Hospital municipal de 
infecciosos; y 2.o Qnc se cntienda adicionado en 
cstc sentida el acuerdo de 3 de Mayo del corricnte 
afio, para lo cual el Tribunal designada para pro
vcer una vacantc dc Auxiliar del Negociada de 
Obras públicas de dicha Sección atendera la pro
visión de ambas. 

Otro; aprobando para su pago 1as siguientcs 
cucntac;: Una, de la Empresa coucesionaria de 
aguas subterraneas del río Llobregat y dos de la 
<<Socicdad General de Aguas dc BarcelonM, de im
pOiic rcspectivamcntc 372'20 pesetas, 547'40 y 
174'R4 pesetas y en junta 1,094'44 pesetas por el 
consumo de agua empleada para los servícios de 
limpicza y riegos de las vías públicas dc las 
zonas del lnteri01· y pueblos agregados; otra, de 
los Srcs. Thonet Hermanos, de importe 200 pe
setas, por una mesa escritorio y seis sillas con des
tino al local que ocupa la estafeta de Correos en 
la Tcnencia dc Alcaldía del Distrito VII, adqui
ridos clichos mucblcs en virtud de acuerdo de 
22 dc M arzo último; otra, de la <6ocieclad General 
de Aguas de Barcelona>>, por las reparaciones de 
cantadores practicadas en la zona del Interior, 
por cucnta dc este Ayuntamiento, durante el mes 
de Marzo última, de importe 82'35 pesetas, y 
otra, de la <<Compafúa Barcelonesa de Electrici
dad•>, dc importe 35'05 pesetas, por la amortiza
ción dc las instalaciones de los motores del Asilo 
del Parquc y de los Talleres de Valldoncella, 
corrcspondicntcs al mes de Fcbrero última. 

Otro, para que se invierta la cantidad de 
soo pcsctas en la instalación de una nevera en 
el dcpartamcnto de la Guardarropía de los se
ñores Conccjales. 

Otro, aprobando el proyecto formulada en 
IS dc Junio de 1914 por el señor Arquitecta 
Jcfe dc la Sección r.a. de Urbanización y Obras 
para la rcctificación y ensanche de la montaña 
Hamada dc San .José, cuyo proyecto consta de 
Mcmoria y plano; y 2.0 Se desestima la instancia 
subscrita "t!n 30 de Enero de 1915 y 2 de Abril 
del cat·riento año por las que se apone y pide mo
dificacioncs a las alineaciones . estudia das en el 
proyecto que sc aprueba. 

Otro, para que sc adquieran cuatro ventilado
res para la Oficina facultativa de la Sección 2.a 
de Urbanizaqión y Obras, conforme propone el 
J efc de la misma, por la cantidad de 330 pesetas. 
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Otro, por el que, accediéndose a lo interesado 
por el <~Instituta de la Habitación Popular>> en 
su oficio dc 30 del pasado Abril, a cuya entidad 
se pasaron oportunamcntc, pot virtud del acuerdo 
consistorial dc la crcacióo, los antecedcntes rcla
tivos al concurso dc terrena_; abierto para que hi
ciera del mismo el mérito que estimara convc
nicntc en sus rcsoludones, se deja sin efedo el 
susodicho còncurso para adquisición de terrcnos 
con destino a Casas baratas abierto por esta Cor
poración Municipal por acucrdo dc 3 de Marzo 
dc r914, declanin<.lolo cancelado en todas sus 
partes. 

O tro, por el que sc autoriza al Director do Ar
bolado y J ardines para adquirir por Administra
ción y llasta la cantidad de 2,ooo pesetas, algu
nos dc los ejcmplarcs, flores y semillas, a los pre
cios que sc indican en la nota que se acompaña 
al dictamen. · 

COMISIÓN DE ENSAKCHE 

Cuatro, aprobando para su pago las siguientes 
cucntas: una, relativa al suministro de papel 
blanco con destino a la Sección de Ensanchc, 
presentada por la señora viuda de Wenceslao Gua
rro, dc importe 94'8o pesetas; otra, relativa al ma
terial de escril orio y o tros gas tos menares efectua
dos por la Mayordomía Municipal dnrante el mes 
de I\larzo \Jltuno, de importe 128'45 pesetas; otra, 
relativa a los dercchos devengados por la com
probación y contrastación de 1as pesas y apara
tos de pesar existcntes en el almacén de Afirma
dos dc Ensanche, presentada por el Fiel-Con
trastc D. Eduardo Carda Robles, de importe 
39'20 pcsetas; y otra relativa al acta de subasta 
para la construcción de una cloaca colectora en 
las calles dc Castillejos, Ali-Bey y otras, presen
tada por el Notaria D. Leopoldo Rodés, de im
porte dc 47 pcsetas. 

Otro, aprobando la ccrtificación y relación va
lorada de las obras de realquitranado realizadas 
en el Pasco de Gracia durante parte del mes de 
.Marzo última, realizadas por la Sociedad <<Fo
mento dc Obras y Construcciones», de importe 
1,988'90 pcsctas. 

Otro, aprobando el plano de modifícación de 
las líneas de bordillos en el cruce de la calle de 
Cortes con el Pasco de Gracia, con objeto de en
sanchar los arroyos de esta última vía para faci
litar el transito rodada en el indicada cruce. 

Otro, por el que se autoriza a los señores Xiró 
IJ erma nos, para reconstruir la acera correspon
diente a la casa número 74 de la Ronda de San 
Antonio con arreglo a las condiciones aprobadas 
por el AyUJllamicnto en r6 de Noviembre de Igii 
y modificadas en. virtud de acuerdos de 2 I de 
Diciembre del propi.o año, rH de Julio de rg12 
y r6 do Octubre dc rgr3, y siempre que con aute
rioridad constrnya el albañal de desagüe directa 
a la cloaca; 2 .0 Que la cantidad de 168'48 pcsetas 
que con arreglo a las condiciones antes mencio-
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nadas debe abonar el Ayuntamiento como coopc
ración a la obra a razón de 2 pesctas el metro 
cuadrado de acera que debe reconstruirse, sc sa
tisfaga con cargo al capítula ro, artículo 8.o, 
partida 3.::t del Prcsupuesto de Ensanche vigen
te; y 3.0 Dfmdosc por enterado, a los cfcctos pro
cedentes, de la delegación que dicho señor otorga 
a favor de D. Jaimc Ral para que lc represente en 
todas y cada una de las operaciones que con res
pecto a la reconstrucción de la acera deben lle
varse a cabo con el Ayuntamiento hasta su ter
minación y para que en su día pueda dícho sei'ior 
cobrar la cantidad con que se subvencione la 
reeonstrucción dc dícha acera. 

Otro, por el que sc autoriza a D. Pedro Pica
bia para reconstruir las aceras correspondíentes a 
las casas número 590 dc la calle de Cortes y núme
ro I de la Plaza dc la Universidad, con arreglo a Iac; 
condiciones aprobadas por el Ayuntamiento, etc., 
y debiendo colocar en cada una de las dos vías 
y en la hilada mas próxima al bordillo el rcspcc
tivo nombre de las calles, mediante losetas que 
lleven grabada nna letra, de conformidad con los 
modelos fijados por la Sección facultativa; :z.o Que 
la cautidad dc 303'46 pcsctasque con arreglo a las 
condiciones antes mencionadas debc abonar el 
Ayuntamiento, etc.; y 3.o Dandose por cnterado, 
a los cfectos proccdentes, dc la dclegación que 
dícho señor otorga a favor de D. ~Ianucl Caban·o
cas Cruz para que lc represente, etc. 

Otro, por el que se autoriza a D. Ricardo \rua
rino para reconstruir las aceras correspondicntes a 
las casas número 7..J. dc la calle de la Univcrsidad 
y número 236 de la dc Provenza, con arreglo a las 
condiciones aprobacln.s por el Ayuntamicnto, etc .; 
2.0 Que la canlidad de 473'78 pcsetas qnc con 
arreglo a las condiciones antes mencionadas debe 
abonar el Ayuntamiento, etc.; y 3.o Dandosc por 
enterado, a los cfectos procedentcs, de la dclc~a
ción que dicho señor otorga a favor de D. Jaimc 
Ral y Escofct para que le represente, etc. 

Otro, por el que se autoriza a D.a :\lerccdes 
Folch, viuda de Gallart, para reconstmir las 
aceras correspondientes a las casas números 85 
y 87 de la Rambla dc Cataluña, con arreglo a 
las condiciones aprobadas por el Ayuntamicnto, 
ctcétera; 2.0 Q1,1c Ja cant.idad de 430'68 pcsetas 
que con arreglo a las condiciones antes mencío
nadas debc abonar el Ayuntamienlo, etc.; y 
3.0 Dandose por cntcrado, etc. 

Otro, por el que se autoriza a D. Alfonso de 
.\iguavives para reconstruir la acera co!Tespon
ditmte a las casas números 260 y 262 de la calle 
dc Valencia, con arreglo a las condiciones apro
badas por el Ayuntamiento, etc.; 2.0 Que la can
üdad de rg8'3:z pcsctas que con at~rcglo a las 
condiciones antes mencionadas debe abon¡tr el 
Ayuntamicnto, clc.; y 3.0 Dandosc por entcrado 
dc la delegad6n que dicho señor otorga a favor 
dc D. Francisco Flo para que le represente, etc. 

Otro, por el que se ant.oüza a los señores que 
a continuación sc relacionau para reconstruir las 
accras correspondientcs a las casas dc su propie-
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dC;td, con arreglo a las condiciones aprobadas por 
el Ayuntamiento, etc., y que las cantiuadcs guc 
asimismo se continúan y que con arreglo a las 
condiciones antes mencionadas debe abonar el 
Ayuntamiento como cooperación a la obra a 
razón de 2 pesctas el metro cuadrado de acera 
que debe reconstruirse, se satisfagan con cargo 
al capítulo ro, artículo 8.0 , partida 3.a del Prc
supuesto de Ensanche vigente; a D. Francísco 
de P. Torres, para reconstmir la acera corrcspon
diente a la casa número 94 de la Ronda dc San 
Antonio, con Ja cantídad de 145'54 pcsctas; a 
D. Manuel Dalmau Oliveres, por la dc la casa 
número 3 de la Ronda de San Antonio, la dc 
197'20 pesetas; a los Sres. J. y S. Vilados, por la 
de la casa número 174 de la calle de Aribau y a 
D. Alfredo Astort, por la de la cac;a número 178 
de la misma, la cantidad de u¡'28 pesetas; a 
D. ~arciso Verdaguer y Callís, por las de los nú
meros 8 y ro de la calle de Villaroel, la dc r65·+4 
pesetas; a D. José M.a Vila, por la del número 249 
de la de Córcega, la dc 55'56 pesetas; a D. Adol
ío Burballa. por la del número 78 de la Ronda de 
San Antonio, la dc 156'22 pesetas; a D.~ Emília 
Sarra, por las dc los números 275 y 277 dc ln calle 
de Aragón, la dc 88'+6 pesctas; a D. Juan Fargas, 
por las dc los números 9 y II de la Ronda dc San 
Antonio, la dc 382'52 pcsetas; y a los seilores 
D. Juan, D. José y D. H.osendo Rius, por las de 
los números 158, 16o y r62 dc la caUc de Tamarit, 
las de 88'o6 y ro.z'6o pesetas, respecti,•amenle; 
y dandose por enterado, a los efectos proccdl'ntcs, 
de la delegación guc dichos señores otorgan a 
favor dc D. J aime Ral y Escofet para que les re
presente, etc. 

Otro, por el que sc autoriza a D. Pcdro junca
della para reconstruir las aceras corrcspondicntcs 
a las casas números 21 y 23 de la Ronda <.lc San 
Antonío, con arreglo a las condiciones aprobadas 
por el Ayuntamiento, etc.; 2.o Que la cantidad 
de 331' 56 pese tas que con arreglo a las condicio
nes antes mcncionadas de be abonar el A vunta
micnto como cooperación a la obra, a raÏón de 
2 pesctas el metro cuadrado de acera que clcbc 
reconstruirsc, sc salisfaga con cargo al capíln
lo ro, articulo 8.o, partida 3.n- del Presnpucsto 
de Ensanchc vigcnte; 3.o Dandose por entcraclo, a 
los efect'os pr<,Jccdmtes, dc la delegación que clicho 
señor otorga u favor de D. Jaimc Ral y Escofel 
para que le represente, etc.; y 4.0 Que con ma
terialcs exislentc~ en el almacén y por mcdio del 
personal de brígadas, se proccda a reconstruir 
con losetas la acera dc la casa número 19 dc la 
mencionada Ronda, propiedad del Aynntamiento. 

Otro, para que sc abone a D.a Julia 1\le"tres 
la cantidad de 97'50 pesctas, importe dc lo~ jor
nales- corrcspondientes a los días en que lm que
dado justificada que cstuvo crúcrmo sn difunlo 
esposo el pcón dc la Brigada dc conscrvacíón 
de afirmades Juan Dcy; y 2.o Que lo rcsuclto 
en el anterior extremo, sc cntienda que no cons
tituye precedcntc, pues el Ayuntamiento sc re
serva resolver librcmente cualquiera rcclamación 



dc la misma índole que pueda presentarse en lo 
sucesivo scgún las circunstancias especiales dc 
cada caso. 

Otro, para que se abone al peón de la brigada 
dc limpicza y ricgos de Ensanche, Antonio Vaz
quez Fcrnandez, la cantidad de 403 pesetas, im
porte dc 124 jorna]cs, correspondientes a los días 
que ha quedada justificada que estuvo padecien
do una enfcrmedad mental; y 2.o Que lo re
suelto en el anterior extremo sc entienda que no 
constiluyc precedente, etc. 

Otro, para que se abone a D.n Francisca Bonet, 
en sn calidad dc viuda del peón caminera, Jorgc 
Anclrés Valcro, la paga del mes de Abril que éste 
no pcrcibió y la del pasado Mayo en que falle
ció y ademas una paga por vía de gracia. 

Otro, por el que se concede un mes de licencia, 
con pcrcibo dc haber, al Auxiliar de la Sección 
dc Ensanche. D. Migucl Hiu, para gestionar asun
tos dc familia. 

Otro, para que sc abra concurso público para 
la provisión dc una plaza de Oficial 2.o Jefe, y 
dos plazas de Auxiliares dc la dependencia de 
Estadística de la Sección de Ensanche, con su
jeción a las siguientes Bases: Primera. Los as
pirantcs a la plaza dc Oficial 2.0 y a las de Auxi
liares de la dependcncia de Estadística de la 
Sccción dc Ensanche, deberan acreditar: I.0 Ser 
cspañol, mayor de veintiún años y menor de 
cuarenta y cinco; 2.0 Tener buena conducta, que 
acreditaran por medio de certificación librada 
por el Secretaria del Ayuntamiento del punto 
dondc residan; 3.0 Hallarse al corriente con la 
obligación del servicio militar; 4.° Comprender 
el idioma catalún. Segunda. El plazo del con
curso scra el de trcinta días laborab1es, contaderos 
desdc el siguicnte al de la inserción de la convo
catoria del concurso en el Boletín Oficial dc la 
provincia. Los aspirantes deberan fommlar sus 
peticiones dc admisión por medio de instancia 
documentada, con la justificación de las circuns
tancias y condiciones que se exigen en estas 
Bascs, cuyas · instancias que deberan ser prcsen
tadas en el Registro general de esta Secretaría 
l\Iunicipal, durantc las horas de despacho, dentro 
del plazo del concurso, ademas de las alegaciones 
documentadas que los aspirantes estimen com·e
nicntc consignar para justificar su aptitud, de
bcran contcner forzosamente, pues sin esta cir
cunstancia no seran admitidos por el Tribunal, 
la manifestación dc si la pJaza que pretendan es 
la dc Oficial o alguna de las de Au..-xiliares. Los 
aspirantcs a la plaza de Oficial 2.0 que hayan 
sido admitidos por el Tribunal, deberan verificar 
un ejcrcicio teórico, consistcnte en contestar a 
tres preguntas que les dirigirà el Tribunal sobre 
legislación de Ensanche, y clascs de servicios mu
nicipalcs que exija la urbanización de dicha zona, 
como matcria dc estadística, y otro practico con
sistcntc en la rcdacción dc una 1\Iemoria sobre 
bascs dc organización de la Estadística dc En
sanche, métodos y proceclimientos estadisticos 
en cuanto con cllos se relacione. Los aspirantes 

a las plazas dc Auxiliares que hayan sido admi
tidos por el Tribunal, verificaran sólo un ejercicio 
teórico, consistcnte en contestar a tres preguntas 
que les dirigira el Tribunal _sobre la actual orga
nización de las Oficinas municipales, Reglamen
tos intcriores dc las mismas y formas de tramita
ción dc los expedientes. Los ejercicios de unos y 
otros aspirantcs se verificaran en los días y hora 
que señale el Tribunal para ello. Para la redacción 
dc la Memoria explicativa que se exige a los aspi
rantcs a la plaza de Oficial, clisponclran los aspi
rantes del plazo de ocho horas, y durante el ejer
cicio podrím consultar las obras que estimen ne
cesarias y traigan consigo, dejando nota de elias 
al Tribunal, quo podra revisarlas. Tercera. Cons
tituirà el Tribunal de concurso la lltre. Comisión 
dc Ensanche, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, 
y actuando de Secretaria el del Ayuntamiento. 
Cuarta. El Aspirantc a la plaza de Oficial que en 
virtud de la propuesta del Tribunal resulte nom
brado por el Excmo. Ayuntamiento, disfrut~a 
del habcr anual dc 3,000 pesetas, y tendra las obli
gacioncs y los derechos que establece el vigente 
Reglamento de Empleados, salvo el de aumento 
gradual de sucldo por razón de antigüedad, si no 
disfrutarc actualmente de tal derecho. Los aspi
rautes a las plazas de Auxiliar que en virtud 
de la propucsta del Tribunal resulten nombrados 
por el Excmo. Ayuntamiento, disfrutaran cada 
uno del habcr anual de 2,400 pesetas, con los mis
mos dcrechos, obligaciones y salvedades expre
sadas en el parrafo que antecede para el que re
sulte nombrada Oficial. 

Otro, por el que sc conccde un mes de licen
cia, con sueldo, al Cclador de la Sección de Ensan
che D. Fernanclo Tinturé, para atender al resta
blccimiento dc su salud. 

O tro, por el que sc concecle un mes de licencia, 
con sucldo, al Escribiente de la Sección dc Ensan
chc D. Miguel Torner, para atender al arreglo de 
asuntos particularcs. 

Otro, para que, mediante que la Compañía 
Anónima dc Productos Químicos satisfaga la can
tidad dc 152'40 pesetas, fijada por el jefe de la 
División dc Urbanización y Enlaces, se ordena 
al mismo que proccda al señalamiento de la alinea
ción oficial dc la calle de la Igualdad, en la man
zana comprendida por esta calle y las de Ara
gón, Dos de :\layo y Consejo de Ciento. 

Otro, por el que se autoriza al jefe de la Sección 
de servicios viales para invertir la cantidad de 
r,ggo pesetas en la construcción del empedrada 
en la calle dc la Travcscra, entre las de Jorda y 
el Pasajc dc Nogués, cmpleando material exis
tcnte en los almacenes. 

Otro, por el que se aprueba la certificación y 
relación valorada relativa a las obras de recons
trucción dc la acera de la casa níunero 224 de. la 
calle dc .Muntaner, vcrificadas por el propietario 
eh virtucl dc acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
dc IS dc Dicicmbre de 1914, realizaclas por don 
Juan Olivella, y cuyo importe ascíende a la can-
tidad de 638'64 pesetas. . 
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COMISIÓN ESPECIAL DE CONSUMOS 

Uno> aprobando para su pago las siguicntes 
cuenta~: una, presentada por D. Vicentc Torrents, 
en nombre de la Sociedad Anónima <<Ballarin•>, 
de importe IIS pesctas, relativa a la afinación 
de la bascula de pesar carretones instalada en 
el Fielato de Francia; otra, presentada por don
Francisco Mas. dc importe 240 pesetas, por el sn
ministro de r6o litros de aceíte para la Adminis
tración de Irnpucstos y Ren tas (Consumes), du
rante los mescs dc Encro, Febrero y Marzo úH.i
mos; tres, prcscntadas. una po.r D. Enriqnc Camp
many, de importe r,275'5o pesetas, otra dc don 
Eduardo Filva, dc importe z86 pcsctas, y otra de 
los sefiores A. Raventós y F. Serrana, dc importe 
335 pesetas, por los materiales suministrados para 
la construcción e instalación de una barrera co
rredera en la carretera de ~roncada, inmediata 
al Fielato del mismo nombre, para obligar a los 
automóviles a detenerse al paso por dicho Fie
lata, construída por los Talleres Municipales; otra, 
presentada por los señores Buxó y Compañía, 
de importe z~o· 40 pese tas, por el sumini.stro de 
232 litros de pctróleo para la Administración dc 
Impuestos y l~entas (Consumos), durantc los me
ses de Encro, Fcbrero y Marzo últimos; y otra, 
presentada por D. Eduardo G. Roblcs, Fiel con
traste de la demarcación Norte, de importe 49 pe
setas, relativa a la contrastación de las pesas y 
medidas existentes en los fielatos de Consumes 
enclavades en sn demarcación. 

Otro, para que sea baja el dcpósito doméslico 
que la Compañía <<Industrias Agrícolas, S. A.)> 
tenía autorizado en la casa número 29 dc la calle 
de la Indcpendcncia, por resultar liquidada la 
cuenta corricnt.c administrativa que por el ntcn
cionado depósito se lc segtúa. 

Otro, por el que sc autoriza a D. Ram6n Tra
bal para ampliar, con la especie <<Jabón duro o 
blando y en polvo», el depósito doméstico que 
tiene concedida en la calle de Rosal, núme
ro 20. 

Otro, por el que, en uso de la facultad que le 
compete por el número 2 del artículo 74 de la 
Ley Municipal, artícnlo 13 del Real decreto dc 
IS de Noviembrc dc rgog y basc 5·1). dc Jas apro
badas en Consistorio de 9 de Novicmbre dc rgo6 
para la reorganización de las oficinas administra
tivas del Ayuntami<•nto, se declara ccsantc el 
Interventor -de 2.a. clasc de la Administración de 
Impuestos y Rentas, D. l\Ianuel Alaycto, por la 
infidelidad en el descmpeño de su cometido como 
adscrita al Fielato dc Don CarJos. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Magín Vives solicitando que, con motivo dc 
haber sido declarada cesante del ernplco dc vigi
lante del Resguardo dc Consumes y nombrado 
treinta y nucvc días después individuo dc Ja Bri
gada de Limpicr.a del Interior, so lc abonen ha
beres por el ticmpo que estuvo cesantc, en cuan
to no hay términos habiles para fundar el abono 
que 90licita, pues la circunstancia de habcr esta-

do sin destino en el período a que se rcücrc deter
mina la auscncia lotal de todo derccho a percep
ción de sueldo. 

COl\IISIÓN ESPECIAL DE ~IATADEROS 

Único, aprobando para su pago una cuenta de 
los señores D. Edmundo y D. José ~Ietzger, dc im
porte total 1,575 pcsctas, por la construcción y 
suministro dc cuatro carritos para el transporte 
de despojos en cll\latadero de San l\Iartín y cinco 
para el General, cuyo suministro se llevó a cabo 
de conformidacl con lo acordada en Consi3torio 
de 7 de l\1ayo de rgr4. 

CO.MISIÓN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el que se reconoce, sólo para los efcc
tos administrativos, la transmisión del dcrccho 
funerario a favor de D. Aronte Baratta y Oliver, 
concediéndosclc un nuevo titulo por ccsión del 
bipogeo columbario A, de clase s.n. osario, nú
mero I,55I dc la Vía de San Jaime, Agrupación 
ro.a. del Ce1nentcrio del Sud-Oeste, mcdianto el 
pago de ro pesetas por los correspondicntcs dc
rcchos de cesión, mas 2 pesetas por el nuevo titulo. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para los efec
tes administratives, la transmisión del derccho 
funerario a favor dc D. Florencio Camino Carrión 
y de su esposa D.o. Juliana Moral y Crespo, con
cediéndoseles un nucvo título por cesión dc los 
hipogeos columbarios B, de clases s.n y 6.1\ nú
meros II4 y II3, ambos de la Vía de San Jorgc, 
Agntpación 6.n. del Cemcnterio del Sud-Oestc, 
en el sentido dc que la sefíalada con el número II4 
se extienda a nombre del referida D. Florencio 
Camino y la número II3 a favor de su esposa la 
repetida D.n. Juliana Moral, mediante el pago dc 
20 pesetas por los correspondientes dcrechos de 
cesión, mas 4 pesctas por los dos nuevos titulos. 

Otro, por el que sc concede la ampliación soli
citada del derecho funcrario sobre el hipogea ar
queado de clasc s.n. osario, número g6r dc la Via 
de San José, Agrupación z.a del Ccmenterio del 
Sud-Oeste, a. favor dc los hermanos de D. An
tonio Bastard y Valentí, ·propietario del mencio
nada hipogea, cxtcndiéndose un nucvo título a 
nombre de éstc y dc sus hermanos D. Isidro Bas
tard y Valentí y dc D. Félix y D. Roman Bastard 
y Vila, mediantc el pago de 5 pesetas por los 
correspondicntcs dcrechos de ampliación, mas 2 

pesetas por el nucvo titulo. 
Otro, para que, mcdiante el pago de cincucnta 

pesetas que scgún tarifa correspondc por dere
chos de limitación, sc inscriba en los libros dc re
gistro corrcspondicntcs y al dorso dcl titulo del 
hipogeo columbario B, de clasc 6.a bis, número IIZ, 

dc lq. Vía dc San Jorge, Agrupación 6.a. del Cc
menterio del Sucl-Oeste, la clausula dc que, una 
vez colocado en dicha sepultura el cadavcr dc sn 
propietario D. Viccnte Camino y Carrión, quede 
perpetuamente cerrada. 



Otro, por el que se crea una plaza de Oficial r. 0 

en la plan~illa del Negociada de Cementerios, con
sigmí.ndose el habcr correspondiente en el próxi
mo Prcsupuesto ordinario. Se nombra para el 
clescmpcño dc dicha plaza de Oficial r. 0 al que es 
Oficial z.o del mismo Negociada D. Santiago No
vcllas dc Molins. Para la vacant e de Oficial 2. 0 

que resulta por dicho ascenso, se nombra a don 
H.amón Martorell y Alegret que es Auxiliar en 
propicdad del referida Negociada; e igualmente 
sc noxnbra para esta vacante de Auxiliar a don 
J cs(Js Chorrcro y Martínez, que es Escribiente ads
crit o al propio Negociada, acordandose, ademas, 
que la antigücdad de los funcionarios indicados 
en los nuevos cargos sea a partir de la fecha de 
su nombramiento. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para los cfcc
los administrativos, la transmisión del derecho 
Juncrario a favor dc D. Jaime Costa y Congost, 
sobre el pantcón número I de las Vías de Santa 
Tecla y San J uan, del Cementerio de San Ger
vasio; z.o Se rcconocc asimismo la cesión que el 
Sr. Coma Congost hacc a favor del Excma. Ayun
tamicnto, del derecho funcrario sobre dicha cons
trucción con la condición de que éste, a su vez, 
lo ccda a D.a. Julia Pastor, con el fin de que pue
dan colocarsc en él los restos del que fué Director 
dc Higiene Urbana D. Luis Comengc; y 3.0 Que 
una ve¡¡; accptada dicha cesión se transfiera la in
dicada propicdad funeraria a la citada D.a Julia 
Pastor, viuda dc Comengc, todo ella mediante el 
pago dc, 100 pcsctas por los derechos correspon
clientes a traspaso y cesión, mas ro pcsetas por 
el nucvo título. 

Olro, por el que se aprueba el estada dc cubi
cación y vn.loración que se acompaña al dictamen, 
formulada por el Sr. Ar<]uitecto cncarga.do de Ce
mcntcrios, dc las tumbas menares números go y 91 
siluadas en la Via dc San Olegario, Agru
paci6n 5.a del Cementerio del Sud-Oeste, en cuya 
construcci6n, hccha por administración, sólo sc 
han empleada materialcs de producción nacional, 
conforme prcvicne la Ley de 14 de Febrero 
dc 1907 y &.;posiciones complementarias, scgún 
informe del mismo Sr. Arquitecte, y se conceda 
a lo~ que lo solidtcn el derecho funerario sobre 
dicha-; scpulturas, previo el pago del precio que 
sc consigna en el referida estada. 

Otro, por el que se a.prueba el estado de cubi
carión y va.loración que se acompaña al dic
tamen, folJnulado por el Sr. Arquitecta en
I argado dc Ccmenterios, de las twnbas mayo
n·~ dc z.a clasc, números 3 y 4, situadas en la 
Vía dc San Olcgaiio, Agrupación 5.a del Cemen
lcrio clt:l Sud-Oeslc, en cuya const.rucción, hecha 
por adminislraci6n, sólo se han ernplcado ma
teriales dc producción nacional, conforme prcvicnc 
la L<·y dc q de Fcbrcro dc 1907 y disposiciones 
complt>mcnlaJ i as, scgún informe del mlsmo señor 
Arq uitccto, y sc conccda a los que lo soliciten el 
dcrccho funernrio sobre dichas sepulturas, prc
vio el pago del precio que sc consigna en el refe
rida estada. 

Otro, por el que se aprueba el estada dc cubica
ción y valoración que se acompaña al dictamen, 
formulada por el Sr. Arquitecta encargado de 
Ccmcntcrios, dc las tumbas mayores de r.a da
sc, números 3 y 4, situadas en Ja Vía dc San Ole
gario, Agrupación 5.a del Cementerio del Sud
Ocste, en cuya construcción, hecha por adminis
tración, sólo se han empleada matcriales de pro
ducción nacional, conforme previene la Lcy de 
r4 dc Fcbrcro dc 1907 y disposiciones comple
mcntarias, según informe del mismo Sr. Arquitec
ta, y se conceda a los que lo soliciten el derecho 
funcrario sobre dichas scpulturas, mediante el 
pago del prccio que se consigna en el referido es
tada. 

O tro, por el q uc sc aprueba el estada de cubica
ción y valoración que se acompaña al dictamen, 
formulada por el Sr. Arquitecta encargado dc 
Cementcrios, dc los columbarios tipa A, de capa
cidad especial, números I y 2, situados en la 
Vía de San Olegario, Agrupación s.a del Cemen
tcrio del Sucl-Oeste, en cuya construcción, hecha 
por administración, sólo se han empleada mate
ria.lcs dc producción nacional, conforme previcne 
la Lcy dc 14 dc Febrero dc 1907 y disposicioncs 
complcmcntarias, scgún informe del mismo señor 
Arquitecta, y sc conceda a- los que lo soliciten el 
derecho funcrario sobre dichas sepulturas, prc
vio el pago del prccio que se consigna en el refe
rida estada. 

Otro, por el que sc a.prueba el plano·de empla
zamicnto y dc detalle que se acompaña al dicta
men, del proyccto del alargamiento del sifón del 
Canal dc la Infanta en su cruce con la carretera 
del Port, cerca dc las ent.radas a los distintos re-· 
cintes del Cemcntc1io del Sud-Oeste, fom1ado por 
el Arquitccto J cfc de la División encargada de los 
scrvicios dc Ccmenterios, a fin de dar mayor am
plitud a la carretera en dicho punto para facilitar 
el transito rodada, especialmente en momentos de 
aglomcración de carruajes, y que el propio Ar
quitecta disponga la ejecucióri del proyecto por 
personal dc la brigada dc Cementerios, aceptfm
dose las condiciones impucstas para el cfecto por 
la Junta Directiva del Real Canal de la Infanta 
Doña Luisa Carlota dc Borbón, que son las si
guicntcs: r.a Que las obras se cjccuten por cuenta 
del Ayuntamicnto dc Barcelona con estricta su
jeción a los pianos prcscnt.ados y a las reglas de 
una bucna construcción; · 2.n. Que la solera, bó
veda y muros sc revis an por el interior de una 
capa dc cemento Portland, al objeto de obtener 
su impcrmcabiliclad; 3.a Que se comunicp.1c a la. 
Junta el comknzo dc las obras, a fin de que puc
clan ser dcbiclamcntc inspcccionadas; 4.a Que sc 
lleven a cabo sin alterar la circulación del agua, 
aprovcchando las épocas dc limpja por hcrba
jco; 5.n Que corra a carga del Ayuntamiento la 
limpia cld sifón en toda su longitud, dcbiénclola 
practicar sicmpre que la Directiva del Canal lo 
estime convcnicnt.c y al primer requerim.icnto qnc 
para cllo se lc haga; y 6.a Que esta autorización 
se cntienda hccha sin que dccrezcan en lo mas 
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mínimo los dcrcchos comunales, mantenicndo la 
Comunidad el pleno dominio sobre el caucc y 
zonas dc servicio. 

Otro, por el que sc deja sin efecto el acucrdo 
consistorial dc IJ de Febrero último, por el cual 
sc cncargó a D. Juan J ofTa la confección y snmi
nistro dc cuatro parcs de botas altas para otros 
tantos scpullureros; y 2.0 Que por la cantidacl 
tota l dc 132 peseta<;, sc encargue a D.a Teresa 
Suii6 la confccción y suministro dc dichos cua
tro parcs dc bota.s altas, para otros tantos sepul
turcros rccicntcmcnte nombrados, con la condi
ci.ón de que el géncro que empleani en su confec
ción scní de producción nacional, de confonnidad 
con la lcy de Protccción a la Industria Nacional. 

Otro, para que, por las razoues expucstas en 
el cucrpo del dictamen y con el fin -de haccr cx
tcnsivos los beneficies de la ley del Descanso Do
minical, siquiera no sea mas que en partc, a los 
sepultureros y demas empleados que intcrvicnen 
en los .:;crvicios inhcrcntes al mismo, se establczca 
la costumbrc, como mcdida dc ensayo y mien-
1 ras la mortalidad sea normal, de no ve1-ificar en
tcrramicntos en las tardes de los domingos, dcs
pué·s de la hora trccc, exceptmíndose los caso<> 
urgcntcs que lo reqtúeran por motivos de higiene 
o mandato judicial, para atencler a los cualcs sc 
<'stablecerún guardias en la Unión dc Empresa
dos dr Pompas Fúnebres, cocheros de la Caga 
de Cnridacl y Ccmrntcrios. 

COl\IISIÓN DE ESTADÍSTICA 

Sietr, autorir.ando las siguientes insct-ipciones 
en el padrón de habitantes: de D. Frandsco Mi
llan Paredes, de estada casado, con domicilio en 
la calle Cirés, rz, Entr., z.o.; de D. Juan Sopcna 
Hoste, dc estada casado, con domicilio en la calle 
Virgen del Pilar, número rg, tienda; de D.n Jo
sefa Ciménet Delgada, de estado viuda, con do
micilio en la calle de Wath, número 2, 2.0 , 3.o.; 
dc D.lt Carolina Carreras Campins, de estado viu
da, con domicilio en la calle Clans, ro~. z.o, z.o.; 
dc D.a Isabel Barrera Picot, de estada viuda, 
con domicilio en la calle del Bruch, 71, r.o, 2.n; 
dc D. José Guru.·dia Rosiñol, de estada viudo, 
con domicilio en la calle Horta, número 69: de 
D. Antonio Fornés Fenés, de estada soltera, con 
domicilio én la calle de Cortinas, número 8, 2.0 • 

COMlSlONES DE CULTURA Y REFORMA 

Único, para que se adicione al pliego dc condi
ciones facultativas a regir para la subasta de las 
obras dc construcción del grupo escolar, legado 
por D. Angcl J. Baixeras, que se levantara en el 
solar Jet ra A dc Ja Manzana número 6 de la ~cc
d6n :r ,n dc la Granvía Layetana, la reserva a fa
vor del 1Vfunicipio del dereclto de explotar la cerca 
dc prccaurión para la fijación de anuncios dc 
1.odas clascs. 

CO:\IISIÓN DE CULTURA 

Uno, por el que se aprueban las Bases de rc
organización de las Oficinas de la Comisión dc Cnl
tnra, y la plantilla que acompañan dichas Bases; 
2.o, Que sc abra concurso para proveer: a) toda'> 
las plazas dc la i\sesoría Técnica a èxcepción dl' 
las sciioritas auxiliares; b) la de Oficial 2.0 del 
Negociada administrativa , rcquiriendo en cad_a 
uno dc dichos concursos _las bases que asimismo 
sc a"ompañan; J .0 Que todos los haberes com
prendidos dcntro de la plantilla, cuya provisión 
sc efcctúc, sc abol1cn con ca.rgo a la consignación 
del capílulo 4.o, artículo 8.o, partida, r.a. (Se 
aprucba con una enmienda del Iltrc. Sr. C~arcía 
lnglada, para que, dc la base +n, sc supriman las 
palabras <<Sin un especial permiso anual funda
mentado y prccario dc la Comisión».) 

Otro, por el que sc aprueba el plan de publica
cioncs del Archivo; 2 .0 Que para realizar aqu<"l 
plan sc crec una Oficina denominada dc Investi
gacion<'s y Pnblicaciones Históricomunicipales a 
la cual, adcmas, se le encomendaní.: a) Colaborar 
en las publicacioncs pedagógicas de la Asesoría 
Tfcnica de la Comisión dc Cultura, d~ n~lacio
narsc y preparar intercambio con otros ccn
tros dc finalidad analoga; 3.0 Esta Oficina, que 
formara partc dc las dependencias de la Comi
sión dc Cultura, cstara dirigida por D. Ignacio de 
J ancr, actual J dc dc aquella Sección, designando 
a cst<: funcionario en at::nción a las circnnstan
cias que en (~1 concurren y sin que sea d animo dc 
la infrascrita agregar aquellas funciones al cargo 
cie J cfc dc Secció n. Formanín, ademas, parle de 
la misma un Více-Dircctor que clisfrutara el sucl
do dc 2-400 pcsetas y ·dos Ayudantes p:.tlcó~ra
fos con el habcr anual de r,zoo pesetas. Estas 
plazas sc proveenín por concurso a tenor dc las 
bascs adjuntas al dLtamen, y sus sueldos sc sa
tisfaran con cargo a la partida r.a del artículo S.0 , 

capítulo +o; +o Siendo necesario el traslado de 
partc del Ar.::hivo por las razones que en el cuerpn 
del dictamen sc indican, se cncomienda a::.imismo 
a dicha Oficina el estudio del actual Archivo 
para. que informe respecto la división del mismo 
en Archivo Histórico y Administrativa, plazo dl' 
tra'>lado del primera, capacidad y condiciones 
del cdificio en que debiera albergarse; 5.0 La Ofi
cina actual del Archivo se aumenta con una plaza 
dc Amdliar que tendra encomendad'l el sen'icio 
dc colcctor y ordenador de la prensa pcriódica 
barcelonesa, cuya plaza, dotada con el haber co
rrcspondicntc a los funcionarios de cstc nombre, 
sc provccra por concurso. Los haberes se satisfa
ran con cargo a la consignación antes citada. 

Otro, por el que se aprueba la relación compren
siva dc las cntidades a quicncs subvenciona 
el Ayuntamicnto por razón de los fines cducati
vos a que sc dcdicaJ\,<abonandosc a ca9a una df' 
cllas la suma qua se indica al rnargcn dc dicha 
rcln.ción; z.o Que la cantidad total de I25,ooo pc
sctas sc aplique en enanto a 4,ooz'6o pesctn.s al 
capítulo dc Rcsultas por Aèlición del vigente 



Prcsupucsto, en cuanto a 20,000 con cargo a la 
consignaci6n del capítulo 4-o, articulo 4-0 , par
tida z.a., en cuanto a 272 al capitulo 5.0 , ar
ticulo 4.o, partida 1.n., y en cuanto 100,000. pese
tas sc aplicaran en su día al propio articulo y 
capitulo una vcz sc haya aprobado la transferen
cia dc crédito que la Comisi6n de Hacienda pro
ponc en esta fecha; 3.o Que la obligaci6n que el 
Ayuntamiento contrac por el presente acuerdo a 
favor dc las cntidades comprendidas ·en la pre
sente rclación, se cnticnde ser del todo efectiva 
desde el momento del acuerdo en la parle propor
cional que cu bren las consignaciones del Presn
puesto hoy cxistentes y antes citadas, quedando 
pcndicn1.c dc efcctividad en Ja parte proporcio
nal que a cada una dc las entidades corresponda, 
en enanto la c¡ue vicne comprenclida df'ntro de la 
consignaci6n proccdcnte de la transferencia de 
créclito; pcro cntcndiéndose que el hecho de lo
grar aq u cUa transfcrencia la debida aprobaci6n 
dc autorizaci6n crea la efectividad de la obliga
ción total. (~e aprueba con las si guien tes enmien
das: una de los lltres. Sres. Vega y Bofill para que 
sc consigne en el dictamen como cantidad total 
Ja dc 123,250 pcsetas, que es la que arroja la 
suma total en la rclación citada, en lugar dc la 
cifra dc I25,000 pesetas que por error de tran~
cripción aparece en el dictamen; y otra, firmada 
por 1'1 Iltre. Sr. Grañé, en el sentida de que se in
cluya en ]a lista dc subvenciones el colegio de la 
Divina Pastora dc Sans, con la cantidad de 300 pe
setas, rcbajandose roo de <•Sang Nova» y 200 del 
Centro <•Socicdad Instructiva de la Bordeta>>.) 

Otro, por el que sc concede una subvención de 
6,ooo pesetas para la celebración del Segundo 
Congreso de Médicos dc lengua catalana como 
ya sc conccdió para la celebración del primera. 

Otro, por el que se concede un premio, consis
tcnlc en un libro duplicada de nuestro Archivo, 
para el certamen que organizan las entidades 
<•Orfeó Gracicnc'> y <1Associaci6 Catalanista de 
GraciM, y que sc celebrara el díq, :rs del pr6ximo 
mes dc Atpsto. 

PRO POSI CIONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. niorales, 
el<' Hiba, dc Llanza, Puig y Alfonso, Vila 1\Iaric
gcs, Grañé y Colominas Maseras, interesando: 
I.0 La declaración dc urgencia; 2.0 Que se otor-

. guc a D. :\[anucl Ribé, Jefe de la Guardia Urba
na y dc Ccrcmonial, un expresivo voto de gracias4 
por el acierto desplegada en las gestiones alu
didas; y 3· o Que se conceda a dicho señor una 
grat ificnción de 2,ooo pese tas en premio a aque
llos scrvicios extraordinarios con cargo al capi
tulo 10, arlÍcul() 3.o, partida ro.a del Prcsupucsto 
extraordinario dc 1915, boy Resultas. (Apra-
bada.) · 

Otra, subscrita por Jos Iltres. Sres. Duran y 
Vrntosa, Rocha, Vila .Marieges, de Llanza y 

Colominas l\faseras, intercsando: r.o Que se de
clare urgente: z.o Que, al igual que en años antc
riorcs, se destine la cantidad de soo pesetas a la 
adquisición de un palco para la corrida de toros 
que, a beneficio de la Asociación de la Prensa 
Diaria dc Barcelona, se celebrara en las Arenas 
el día 29 del corricnte mes. (Aprobada.) 

Otra, sub5crita por los Iltres. Sres. Soler, Mesa, 
Cararach, Garcia Inglada, Vila Marieges, Bofill 
y de Fortuny, interesando: r.o Que se declare ur
gcntc; 2.o Que, para obsequiar a los señores que 
asistan al <tCongrés de Metges de Llengua ca
talana,>, se destine la cantidad de I,500 pesetas, 
con carga ·a la consignación que se digne señalar 
la Jltre. Comisión de Hacícnda. (Aprobada.) 

Otra, subscr·ita por los Iltres. Sres. Andreu, 
Bofill y Ullcd, intercsando: 1.0 Que se declare 
urgente; 2.o Que la Banda Municipal asista al 
Concierto que, en honor de los congresistas de la 
Scmana Municipal, se clara el día 7 de Julio pró
ximo. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltrcs. Sres. Rovira, Lla
pis y de Figueroa, concebida en los siguientes tér
minos: <tLos Conccjales que s u bscriben, pertene
cientcs a la :\1. I. Comisión de Hacienda, en vista 
del informe emitido por la Ponencia de Propieda
des con motivo de la sentencia recaída en el pleito 
seguido por esta Corporación contra la Comuni
dad de San Camilo de Lelis, tienen el honor dc 
somctcr a la aprobación de V. E. la siguientc 
proposición: r.o Que se declare urgente; 2.0 Que 
sc pida informe a los Lctrados del Colegio dc esta 
capital sei1orcs D. José Bertran y Musitu y D. José 
Barba y Porret para que lo cmitan dentro el 
plazcr de cuarcnta y ocho horas, acerca de si pro
ccde o no intcrponer recurso de casación contra 
la sen tencia dictada por la Sala primera de lo 
civil de esta Aucliencia territorial, confinnando 
la del Juzgado dc r.o. instancia del Distrito dc 
Atarazanas, dc Q8 de Mayo de 19r5, dictada en 
méritos del juicio ordinario de mayor cuantía 
promovido por V. E. contra la Comunidad de 
San Camilo dc Lelis sobre la nulidad de la ins
cripci6n verificada el 8 de Abril de 1910 de la 
finca Hamada Iglcsia de los Agonizantes; cuyo 
recurso debe entablarse, en todo caso, antes del 
día 27 del actual; y 3.0 Que en caso afirmativa se 
faculte a la Alcaldía para llevar inmediatamente 
a cfecto cuantas gestiones sean precisas para la 
interposición dc dicho recurso, inclusa !a otor
gación dc los podcres a favor del Procurador de 
esta Corporaci6n en Madrid, D. Antonio Bendi
cho, y la constitución con cargo al capítula 9.0 , 

artículo 9.0 , partida 12 del vigente Presupuesto 
ordinario, del dcpósito de r,ooo pesetas que pre
vienc el arlículo 1,698 d.c la Ley de Enjuiciamien
to civil.,> (Se aprucba osta proposición con una 
enmiencla subscdta por el Iltrc. Sr. de Figueroa, 
intcrcsando: <1Que por ser D. Emiliana lglesias 
el Letrado Director del asunto de que se trata, 
informe también dicho señor sobre la procedencia 
dc intcrponcr o no el recurso a que se alude en la 
proposición que sc discute.) 



Recaudación 

OBTENlDA OURANTF. LOS r>fAS 15 AL 21 Oli: jUNIO DE 1917 

-
Din 15 Dín 16 Dia 17 Óín 18 Din 19 Din 2(1 Dia 21 'I'O'l'A.I.l>l-

OONOEP'I'OS - - - - - - - -
l'esetns Pese tas t>edCttUI Peseta s l'esnLnS Pese tas Pese~s P&detns -

Propios y montes. - - - - - - - -
M.eroados . .. . - 5,922'60 - 1,~50'- 500'- - 50' - 7,522'60 
M.ah.deros 5,862'9C 5,777'95 - 5,700'65 8,122'70 4,855'20 5,801 '45 28,160'85 
Tracoión urban& . l,fl87'50 151'45 - 572'50 765' 15 720'55' 784'-15 4,(379'-10 
Cementeri os 798'- 284'- - 1,555'01 1,168'16 ~'2'52¡ 5,745'25 8,452'94 
Pompu fónebres . - - - - - - -
Agnu . - - - - - - -
Ví& públic& . 1,058'75 2,607'- - 740'.90 718'55 oo~·oo: 4,559' - , 10,12E'80 
Licenciaa pau eooatrnc· 

2,588'321 I 4,677'~ cious . 6,959'651 - 1,680'75 1,915' 17 2,209'05· 20,120'20 
Servicios espeoiales . . 444'68 550'20 - 1,869'87 1,051'57 652'6~ 225'98 4,552'72 
Sello munictpal . . . 429'75 519'051 - 887'65 485'50 5-!4'95 594'2o! 5,059'10 
ish.bleoimieo'tos públi-

cos • 152'- 957'- - 1,426'55 1,551'- 891'- 42-1'45 5,582'-
Mu1t&s. - - - - - - - -
Oédulas persona1es 16,692'25 14,542'50 - 16,009'45 9,795'55 15,491'75 15,592'60 83,922' lO 
Beneficenoia . 100'- - -- - - - - 100'--
[nstruooiòn pública - - - - - - - -
Correooiòn pública - - ;_ - - - - -
Eventua.les - 14'90 - 8,164 '8C 62'61 - - 8,242'51 
Resulta.s . . , .. - - - - - - 4,175'10 4,175'10 
Reet.rgo sobre la Contri· 

bución indnslrial . . - - - - - - - -
lmpuesto de Consnmos . - - - - I - - - -
l111puesto sobre oarnes 

I I 21,536'121 frescas . 19,121 891 21,185'751 - 18,565'12 40,520'01 19,576'08 140,1 ().1 '95 
lmpne~te sobre otras es· 

8,556'1J 15,180'06 17,177'95 12,076'14
1 7,174'8:2 75,87-1'2·1 pec1es . "f 15,909'091 -

lmpues\o arbitrios &di· 
cionados 5,720'56 5,764' 19 - 5,547'75 6,5n'JO 5,010'59 5,94p'40 52,535'17 

Recargo sobre el impues-
to ~r consumo del 
&lumbrado. . : - - - - - - - -

Arbitrio sabre ~ribunaa y 
lucernari os. - - - - - - -

Reintegros - - - - - - - -
TOTAL!!S. 65,565'89 72,15.'>'98. - 77,190'82 90,154'82 65,422'89¡ 66,704'08 45-1,990'48 

................................................................................................................................. -.................. . 

Comisión de Colonias Escolares 
y Bscuelas de Bosque 

jUNTA Dtr, DÍA 4 DE }m'lO DE 1917 

Celebr6se bajo l:l presidencia del 11tre. Sr. Tenientc 
de Alcalde el Excmo. Sr. D. Francisco Puig y ,\lfonso, 
y asistierou los litres. Sres. Bracons, Rovira, Alfonso, 
Mora1es y Llitnom\. 

Manifcstado por el señor Moralcs que, después de 
haber seguido con dctcnillliento y especial ctudado el 
ftmcionruniento y sus iucidencias de las Escuclns del 
Parque de Moutjnich durante los tres años que acabau 
de finir, estima que la acci6n encomendada a la.-; Es· 
cue1as de Bosque es incompleta, por ser breve el plazo 

que el Reglamento señala para la i1JStrucd611 <.lc los 
alumnos acogidos a csc régimen especial de cnseñnnza. 
Debatida suflcie-ulemeute Ja propuesta que cncierrnn las 
mauifestaciones del seiíor l\Iorales, consultadas la ley 
de Proteccióu a la llúancia y las disposiciones vigentes 
eu materia de iuslrucción primaria, se aconló proponcr 
al Excmo. Ayunt.amicnto se modifique el parmfo a) 

del iirticu1o J.0 del Reglamento para el régimeu de las 
Escuelas de Bosque, en el sentido dc qui:! pnedcn ser 
cinco los cursos dc estancia que cumplnn los alumuos 
de las nombradns Escnclas, sielllpt·e y cuaudo no hayau 
cumpliclo los docc: niios çle edad, en dtyo caso seran 
dados de haja al finalizar el curso eu el que los cum
plan, y si los cumpliescn durante el perloclo dc vnca
ciones estivales, también seran dados de baja antes de 

'comenzar el curso siguiente, y que en su virtud el refe· 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

rido pflrrafo a) del articulo 3. 0 quede redactada eu la 
siguicntc form:t : cTodo alumuo que haya cumplido 
cinc-o cursos dc cstancia eu la Escuela. Eso no obstante, 
tamhi{n seran dados de baja, al finalizar cada curso, 
lo~ ;tlnmnos <¡u<: durant<: el transcurso del mismo, o 
biln :llltl" dc comemmr el sigwente, Clllllplan los doce 
atius dc <·<l:ul, mm cua ml o no les alcaJ.lce la totalidad 
dc los dnco cursos tle estancia reglamentaries, se consi
dcrar(t, par:t estos cJectos, como cur::;o completo aquel 
ut que ingrcsc C'l alumna, sea cual fuere la Iecha de 
in~rl•so.• ,\c:onl6sc tambiéu requerir a los señores 
l\1 acstt·os-1 li rectores dc las Escue las del Parque de 
11'rol1ljuil'lt1 par:t que informen a esta Comisión si c:.:sli
mau qtlc nquclla moclifkacibn traera la 11eccsidad dc 
reformar el plau ck cnsciíanza de esas J:<;scuelas, y cu 
l';t<;O afinnali V01 cmílcs ;;era u, a Stl juicio, lM reformas 
a adopl<1r .r critcrio a seguir para implnutarlas. 

J,dda una carta <lc ll. Luis 1\lariano Vidal, eu la que 
diN que, t·utcratlo dc que en lo que serú residencia dc 
la Coloui:t del Cabo d<: Sau Sebastian, sosteuid:t en sn 
dia po1· d propio comunicaute, no e.'\:isten camas en 
uíuncro suficiculc para todo~ los escolares y profesorcs 
cic 1a Colouin, y <:stimantlo que cste lu~cho podría impo
sihililor la organit.aciòn y sostenimiento de la 110mbrada 
l'olonia, a<lquirir!t a sus cxpens:u; \'eintitrés camas para 
t'I rdcrido sen icio y las remitiní al punto de sn des
tino, c;unas que <lespués de u'tilizadas para el fiu qm: 
S(; persigue1 tlcsc¡¡ que queden de propiedad de la Co
misi(ll11 y en cuya carta expresa le sua grato que a es:l 
Colouia sc lc d(· el uomurc de cl'aula \'idab; y dada 
em·nta l:unhit·n dc una carta de D . E\·aristo Fahregas 
ctt la CJlll', al coufirmnr las mauifestacioues Yerbales dd 
Vocal ric esta l'umisiún scñor fglcsias, ma11ifiesla que 
t's para (·1 causa <lc lutima s:tli~facción el :>osteuc1· a sus 
txpcusas una Colonia escolar tle \'acacianes, n la qnc 
d~scn se I<• d(• el nu111 brc dc •reresa Pamies•, que sen 
dc 11iiias y que {•slas ~can, en lo que sea posible, hijas 
de IIHHirc:-; ()Ul' tmbnjen en fahricas, se ncordó otorgar 
n tlicho:-; sciiorcs 1111 scnticlu voto de gracias por su gcnc
msidad, y que- al cclmunicarles este acuerdo se les lliga 
que l'~tn Comi~ibn cumpHrn muy gustosa sus dcseos 
y que guarda para cllos senlimieutos de consi<lcración 
)' a~ra<lccimicuto por su noble proceder. 

l'arn clar cumplimicnto a las prescripciones del ar
tkulo 27 rlcl Rl·glameuto para el régimeu de las Colo
nins Csl·olnrcs, sc acordó que, a su debido tiempo, el 
~l(•dico pediatra dc la Comisión y el Profesor de Eclu
caciún rísica cic las Escuelas de Bosque, den a los 
Macstros que resulten uombrados para cooperar a la 
din:-l'CÏÓn dc las Colonias del presente año, los cursi llos 
<.lc rcf(•rcnda cu el citada :utículo, sobre educación físi
c-a c higicuc dc la infancia. 

Sc ncc1rdó l.ambit-n confi::tr al seüor presidcute dé ru1a 
con[crenda <lc carúct.er general .r régimen de Jas Colo
nins a los mencionades 1\Iaestros, y rogar al Excele!l
tfsimo 8r. T>. llcrmcncgildo Giner de los Rfos, tenga 
a bicn ilustmr a csos mismos 1\laestros, d{mdoles mm 
coJ1fcrenc•ia dc: c:n{tctcT· pedagógico. 

l•;nlcratla la• Comisión de que el señor Cili regala 
cuntro libros pam cada una de las Colonias y• para 
Ja~ bihliotl·ca~ rolccth·as acordadas para las mismas.; 
que el sdior Llimona regala otro libro, y que el seitor 
1g-lc~ias lnmhi{•n dn uu libro para el mismo fiu, se 

·-l· o o o ••••••• •• 

acord6 que conste en acta los sentimientos de estima 
y agradecimiento que la Comisióu guarda para ellos. 

Sc tomaron, ademas, los siguientes acuerdos : 
Adquirir para las oficina;; -de la Secretaria de esta 

Conúsión y pam los trabajos de organización de las 
próximas Colonias, los signicnte:: e[ectos dc escritorio : 
cuatro J.{¡piccs-tinta; tres l:ípices negros; ~ei~ lúpiccs 
azules 1 scis lúpiccs tncarnados ; seis gomas borra<lo
ras; seis porla plmuas; dos cajas plumillas; un pin
cellargo para pastas de pegar; unlitro de tinta 11cgra ; 
una botellita dc tinta encarnada; uua botellila dc tiutn 
monukt ; tlocc hojas dc papel ::;ecaute ; uu mojaclor de 
sobres ; dos raspadores, y tres ceniceros. 

Pc<lir uolas dc precios para ln atlc¡uisición de una 
búsculn automútica pam el peso de los escolares dc Jas 
Colonia~. 

l'ara las uecesidnclcs de la,; Escuelas del Pm·que de 
1\fontjuich, adquirir dos toneladas de carbón de cok y 
desistir del cmpleo dd carbón autracita por el mal 
rcsnltado que da en las cocinas de aquellas Escuelas. 

\dquirir uu montacargas para sttbir <.liariamcntc a 
las Esrm:lns del Pnrqnc de 1\Iontjuich los YÍTeres des
tinades a la mannlcnción de los alumnos y personal 
dc aqucllas Escuclas. 

Desistir dc iuslalar una Colonia en el pneblo de \ï
las~ca, por In~ <liricuiL1dcs surgidas. 

\'isto el cstadu mensual de promcdios de estancias 
y gasto~ dl• las Escuelas del Parque de l\Ionljuiclt co
rrcspondicntc al mes dc Mayo próximo pasado. 

\'islC), a las rdadones dc [altas de as:istencia cometi
das por los alumnos de Jas Escnelas del Parque dc 
1\l.onljuich durnulc c:1 pHsado mes de l\1ayo. 

,\dmilir h1s hajas \'Oiuntarias que í\fatilde C~arcía y 
Bln:; llourg-ois f)rotlnccu como a I u.mnos gratnitos dc 
las l~:;l'tll'la~ clcl P:m¡nc de l\Iontjuich, y lknar Jas 
vncnu.les que resultau ton los nspirantes que les cmTcs
pouclan ocuparlos por razótl del lngar que ocupau e11 
lo~ cscalnfom·s dc los dc su clase. 

........................................................................ 

Pisos por alquilar 

NOTA DE LOS PISOS QUI-: SE UALLAN POR ALQUfLAR 

EL OÍ.\ 8 O~ ~lAYO DE 19:7 

,.-
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l.O 5 2 6 
2.0 17 I :¡ 2 I 5 4 1 - - 55 
:).o J 9 1 15 1 1 5 I - - 46 
4.o 7 15 4 9 JO 6 3 5 - - 59 
5.0 - 3 - 2 2 4 2 1 - - 14 s. o 5 4 4 li 6 11 4 2 - - 47 
1.0 5 4 - 5 2 5 4 1 - 22 

s.o l'o 12 I 15 1 7 5 2 - 31 88 
9.0 5 - - I - 2 - - - - 6 

10.11 5 2 I 4 6 6 5 5 - - 34 ---- -- ---- ---- -
Totales!ls-1 51 12 65 42 52 54 16 - 51 555 -
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Respondiendo a los pi-opósitos de ampliación y 
perfeccionamiento de los servicios que se presta
ban en el local dc la calle de Valldoncella, donde 
funcionó por primera vez en Barcelona la Gota 
dc Leclu~, em pezaron en r907 las obras de cons
trucciún de la Casa de Lactancia. La iñstltución 
dc la Gota de Lcche, cuyo fin era el de lrigienizar 
al 11Ïiio desdr los ¡m·meros días de su ·vida extra
u/el i11a, proclamada por el Dt. Dofou, iniciador de 
la instituciún en Fecamp, y por el Dr. Budin, 
ftlúntropo francés, profesor dc la Facultad de Me-

dicina de París, tomaba una mayor importancia 
de día en día, al mismo tiempo que en el seno de la 
Corporación .Municipal varios señores Concejales, 
entre ellos D. Julio :Marial, que en 1903 habia 
inaugurado el scrvicio, patrociuaban con gran ed
tusiasmo la idea. 

Empezaron las obras de la Casa de Laclancia 
en 1907, terminfmdase a principios de 1913, según 
los pianos del Arquitecta .Municipal D. Pedro 
Falqués y del enlonces Arqu:ilecto ayudante don 
Antoni o de Falguera, hoy J efe de la Sección Facul-

HALL CENTRAL • PLANTA BAJA 

tativa de Edificios y Ornàto Públicos, hajo cuya 
inmediata dirccciún se llevaron a cabo las obras 
hasta su terminación. 

La Casa dc Lactancia ocupa un solar con fa
chadas en las calles de Cortes y Viladomat, con 
un total de 20,512'7o palmos de superficie. El 
terreno era propiedad del1Iunicipio, el cual tenía 
instalado en él un almacén para las brigadas mu
nicipnles. 

El coste del edificio fué de 259, wr' 59 pesetns, 
adjudidtndose su construcción por concurso. 

La fachada principal, emplazada en la calle de 
Cortes, csHt situada entre las de Viladomat y 
Calabria, y ascméjase en sus líneas generales, -a 
ln Armcrb Estruch, cdificio que, como se recor-

dara, levantabase en la Plaza de Cataluña, dando 
frente, casi, al actual Teatro Eldorado, pues que 
la construcciún sc llevó a cabo hajo la base de 
aprovechar la rnayor parte de la piedra labrada de 
aquel edificio, aunque reformando numerosos deta
lles que han cmbellecido la fachada actual. 

El edificio, que aules era coronada por una cor
nisa de pequc1ïas almenas, sostenida por arqui
llos, lo es boy por una crestería calada que eles
cansa sobre un cornisamento, haciendo pendant 
con el remate superior : en el centro de la facha
da elévase Ull pJaf6n, rematado en SUS angulos por 
csculturados pinaculos, en medio del cual se eles
taca un csbelto doselete cobijando un grupo escul
tórico, cjeculado por el escultor Arnau : el grupo 

\ 
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representa la Caridad en forma de matrona ama
rnantando a los infantes, rodeado por otros grupos 
de figuras, representando al pueblo, que se dirigeu 
a ella para participar de su benêfica accíón . Por 

encinta del doselete campea el escudo de la ciudad 
y la leyenda Casa .de Lactancia, en el mísmo sitio 
en que hubo un reloj de sol en la Annería Estruch. 
El venlanal central del piso ha sido de la misma 

J 
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manera enriqueciclo y rematada cou tUl motivo or
namental, habiéndose modificada las columnas y 
capitelcs que lo !;Ostienen y decorau ; un friso 
csculturaclo va dc peana a peana en las ventanas 
del piso ba jo, y el portal de entrada ha sid o modi
ficada por elementos decoratives de que antes 
carecia. El lienzo dc pared del piso alto est!t reves
tida con ladrillo barnizado azul. 

El conjunto resulta altamente artística y sc des-

laca dc una maiJera notable eu meclio de la masa 
dc <.:onstrucciones de alquiler que le rodean, con
tribnyendo a hncerle mas interesaute la espU~n
dicla vía dondc esH1 instalado. 

El intt'rior no dcsmerece en nada del c:xtcrior. 
El /tall o pnlío central es de gran belleza. En 
torno de cste pntio se desarrollau las dependencias 
signientes : Direcció.n, Admin1stración, Sala dc 
espera para cmbarazadas, Sala de reconocimiento 



de ídem , Puericultura, Sala de espera para los 
visitanks dc la anterior secci{m, Sala de Pediatría. 
Esta ckeoraclo con sumo gusto y tiene un arrima
dem dc may(,J i<:a de rit"os colores. La cubierta del 

hal/ es dc armadura de hietTo forjado, decorada 
con baldosillas y vidrios de colores. 

En el piso del cuerpo principal, l1ay instaladn.s 
las dcpendencias de Sala de baños, Botiquín , Sala 

HAL!. CENTRAL· PRIMER PISO 

dc Junta~ , Enfcrmcrín, Sala de espera y Clínica 
nftnlmolúgiea para infantes. El primer infan te que 
naciú cu ln en fen11cría lo apadrin(l el en ton ces 
Aknlde an·irlcntnl O. Juan Pich y D." Dolores 
Ccnlcnn, csposn del Dr. Farriols, uno de los m6-
dicos dc la casa. 

Ln fachadn posterior tamhién ofrece un conjun
to vistoso, dominando en la misma la ckcoración 
COll aplicacicmcs dc cer amica barni zada . 

E n el nucvo ed ifi cio sc ins talaron todos los ser
vidos que sc prcstabm1 en el antiguo, con la mús 
absoluta inclcpcndcncia, para el buen orden, higie
ne y salubridad de los asistentes , pues los niJio¡;; 
enfennos <.! ll ni ng(m memento estún en contactQ 
con los sanos . Ma::: 110 se ha tenido en cuenta sola
lllcntc lo q ue sc relacioua con el cuidaclo y alimento 
del nii'to y la salud de la madre, sino que tambif n 
sc ha prot·urnclo infiltra r en el espíritu de la mujer 

J 
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un conocimienlo elemental de lo que son sus debc
rcs malcrnales. Así, en la sala c1onde se reparte la 
lcchc maternizada, pucden leerse yanos conscjos, 
cscrilos en mosaico, claros y sencí1los, como los 
que copiamos: Cap frel i 't'entre calent 11 'l'l?iaquí'/ 
bai/ci cnnlclll; Dc la 111arc ·i el fill, sempre 'l'al 
111e.s U qur plmi prime'l filC que ella dr.sjmJs; 
En familia ~·acu11ada 11 la pigota no lzi fa estada; 
L'infant c0111 lo ·roure vol li sava a dú1s i a fora 
svl ; No fa d(}IW aconduïda 11 deixa m 1 fill per '6 
de d ida. Estos y otros refranes son oríginalcs dc 
D. Claudio P lanas, actual Secretario del Excelen
tísimo Ayunl~tmiento. 

1 ndcpcndicntcmenle del cuerpo de edi:ficio prin
cipal estan inslalados los servici os de : Sala dc es
lcrilización dc leche. Sala de closi:ficacíón y lavaje 
de holellas. Loca1 para el generador de vapor. 
Cochcra, Cuadra y J ardín con entrada indepcn
dicnle por la calle de Viladomat. 

Los scrvicios que viene prestando la Casa desde 
s u i nauguraciún son numer:osos. Para dar una 
idea somera dc los ll!Í!?mos, registraremos el mo
vimicnlo del año 1916. 

• <)ección de Puericultura ilztra y cxlra-utcrilla: 

:\iños inscrílos, 4,102; niños ingresados, 618; 
litros dc leche consumidos, 132,485 ; Pesadas, 
I 1,9II. 

Scccióll dc J>cdiatría (Consultoria para niños): 
Total dc servicios, 15,033. 

Sl'ccióll dc tocogÍHccol.Pgía: !\" úmero de embara
tadas, '1 ,850; enfennas ingresadas, 287 ; número 
de visitas, s,o6o ; scrvicios tocológicos a domi
cilio, 551. Total de servici os : n,892. 

r.as cmharazadas pobres tienen dcrecho a la 
a:Úslcncía gratuita de la comadrona municipal c~n 
el aclo del parlo y días dd puerperi.o. 

Cuanclo es la hora oportuna, se indica a las 
iulcrcsadas cual es la comadrona que dehc asis
tirlas, y llegada la hora del parto pueden Jlamarla 
con la urgencía precisa, 

El t\yuntamiento cuent:l, para este sen·ícío, con 
vcinlit·uatro comadronas de número y otro número 
igu·tl dc supcrnumcrarías, distribuídas convcnicn
temcntc en clistintas zonas por toda la capital. 

Esta es, en resumen, la Casa de Ladancía, Iu 
mismo en su a.spccto arquitectóuico que científico. 
Una instiluciúu humanbima instalada en eclifil'Ïo 
que honra a la ciudad . 

D ET Al-l-I!: ESCULTÓRICO OI!L REMATI!: Ol! 1-A J'ACHAPA 



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE V ETERINARIA MUNICIPAL 

I<KLACJÓN Dl! LAS SUBSTAl'ICIAS DECOJ\IISADAS DURANT!! LA IÍLTBIA Sf'OIANA, POR SER NOCJVAS A LA SALUD 
PÚBLICA, EN LOS .MERCADOS, 0ISTR1TOS Y J\~IBULANCJAS DR F.STA CIUDAD 

C,\RNES ~ P~CAOO VOLt\ TrmiA Y CA ZA EXPURGOS NIE VI!· DEPENDENCIAS -VAR!AS 
\":trios I ~ru·iscos . llue \'oR l't\Jroros hu! Oonejos 

YDESPOJOS LlNA - - - -
IWos Grs. los Gra. Kilos Kilos Grs. Frasco~ 

Mercados. 9 200 91 200 2 - - I 49 100 -
Mercado de Pescado . - - 1,985 - - - - - - - -
Mercado de Volatería y Fru tas. - - - - - 1,525 - 254 - - -
Dislrltos y ambulancias . - - - - - - - -

49 I~ 
-- - -, TOTAL. 9 200

1 
2,076 I 20(} 2 1,525 - 955 -- - -- - - -- --

I DEPENDENCIAS SRTAS FRU TAS EMBUT I DOS SUBSTANCI AS CRUSTACEOS CONSI!R· 
'i VEROURAS VARIA S VAS -- -

·~·· ¡ 
Ors. Kil oij I Grb. I\ ilo~ 

I 
Ors. Rtlo~ ¡;~. IU los I Ors. Unida•l 

Mercados. - 809 - 2 600 6 - - - -
Mercado de Pescado. - - - - - - - - - - -
Mercado de Volateria y F ruta s. - - 2,540 - - I - - - - - -

I 

~ 
Distritos y ambulancias . - - 20 ¡-=-- - - - - - -- -- ---

TOTAL. - -- 5,169 I - 2 6 - - - -

Durante Ja expresada semana se han reconocido las reses Jecheras de Jas vaquerfas y cabrerfa~;~ de esta ciudad, .cuyo 
estado sanitario en !-leneral es satisfactorio. 

f~ I< 1.1\ I,; IÓN l)g LliS SUaS'rANC!AS DI!COM I~AOAS DUR ANTI! LA ÚLTIMA SllMI\NA, l'Ol< ~El< NOCl VAS ~ LA SA L UO 
rúaLICA, I':N LOS MA'I:ADEROS, M!!:RCAoo oe GANADOS, EsTACIONES Y FII.'LATOS DE ESTA CIUDAD 

Ganado vacuno Ganadolanar ycabrio Gan11do de cer da .. 
~ 

DEPENDENCIAS 
01&88 

RESES I de 
lafen:ae- I B entermedad ¡ dadulo· l nutili- Cl) 

•caliwlu ti... 
dada& al zadas 
CDDIU1D6 --- --

(Especificaa - 9 - • 

.(Comunes 
- - 48 

- 4 -

Mataderos . . 

- -i\\ercado de s¡anado 

Estacione¡; y fielato I~ s. - -=- 12 , _ 

--;--¡~: TOTAL. ' - -

Lanar I C:Lbrio ¡----
RESES RESE S 
------· 
lnullll- lnullll-
:ut das zadn~ 

- ----
-- 1 

- -
55 10 

- I -
59 ---
94 11 I 

Se h~tn reconoddo en las estaciones y fielatos de est~:~ d udad, 
durante la expresada semana, las reses siguientes: 

.. ... 
nEsRs I ;· 

<D "' Ul ---- Ul ¡;;, ro o I 0 .. N g¡ 
~ Sala- lnutili- ~ -~ en Cl) cc; 

..Q ti... ti... ~ Cl) al Q; 
7..Óll I z:das ~ Il o:: u -l 

--- - 1- 1-

- - I 2 - - - - -
t 

j() - - - - - - -
I - - - - - - - -

- - - - - - -
' - - - - - - - -

- · --- - - - - 1--

50 - 2 - - - - -

'.> lanar. . .. , 

{ 

Ganado tJocuno . 2,408 reses 
56.046 " 

295 ~ cabrío . 
» de cercla. 429 ~ 

TOTAL. 59,176 reses 

Expurgos 

y 

Despojo~ 

-
Kil oJS 

-----
-

2,555 

-
-
-

2,5115 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTAOOS DESOE EL 8 AL 14 Dl! jUNIO DE 1917, KN LOS DIE:Z OlSTRITOS DE 8.\RCKLONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Detenciones 
Auxilio¡;. . . ....... . 
Pobres conducldos al Asilo del Parque . • 
C r!aturas extraviadas y conducidas al Depósito Mu· 

nicipfll . . . . . . . . . . . . . . . . 

Neconvenidos por ifl(rinl(ir las Ordenanzas ,Jin· 

nicípales: 

Personas . 
Tranvías . 
Automóviles . . . . . 
Ómnibus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros. . 
Bicicletes . . 
Csrretones . 
Conductores . 

Serl'l'cios de la sección mon/ada: 

Persona s auxi liadas. . . 
!dem reconvenidas . . . . 
Tranvfus eléctricos fdem. 
Coches . . 
Carros. . 
Automóviles 
Bicicletes . 

TOTAL. 

75 
1,18 1 

55 

43 

159 
51 
17 

16 
58 
li 
4 
4 

1,650 

GUARDIA URBANA 
Denuncias por infringir las Orcienanzas ~"rrnicipalcs: 

A persones . 6 
» tranvías. . 
~ aulomóviles 
» bicicletes . 
» coches . . 
~ carros y carretones 

DENUNClAS. 

Auxilios a particulares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la via pública . . . 
Menores extravlados y hallazgos . . . . 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 
Diligencias judiciales . . . . . . . 
Servici os vari os. . . . . . . . . 

To'l.\L Dl! s••Rvlcw::.. 

o 

15 
2 
2 

17 

42 

42 
I 
8 
1 

15 
112 

221 

Oficina Municipal de Información 
$"RVICLOS PRESTAOOS POR LA MISMA 

mtsm: RL 8 AL 14 OE jUNTO DE 1917 

A Espafloles . 
» Franceses . 
» Ingleses . 
» Alemanes 
» Suizos . 
~ Griegos. 
>) Argentinos 

ToTAL. 

149 
lO 
7 
s 
2 
2 
1 

176 

··········~~~······~································································-·································································· 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

OKFUI'\CIONI!S y llòACJMIENTOS RI!GJSTRADOS 

DESDE EL 1.0 AL 7 DE j U.NLO DE 1917 

_J~d08 Mort:tlidad .N>tln lldt~tl 

Atarazanas . 11 IS 
Audiencia 25 17 
Barceloneta. 15 29 
Concepción. 21 51 
Hospital . , 58 2ò 
Horta. . . 2 4 
Lonja . . 15 7 
Norte. 27 24 
Ocs te. - 20 5t'l 
San Gervàsio 4 7 
S ur. 15 24 
Universidad. 52 52 

TOTALRS. 221 252 

~~~ 

Comisión especial de Cementerios 

t::STADÜ Ol! LOS ENTERRMIIENL"OS VI!RIFICADOS l'N 

!.OS CI,MENTERIOS DE ESTA ClUOAD, OI<:L OÍA 9 
AL 15 DE j UNIO 1917. 

CF.MI!Nl' 

Sud-Oeste 
F.ste. . . 
San Gervasi 
San Andrés 
San Martin 
Sans. . . 
Las Corts . 
Horta . . 

rm10s 

---

: 
o ' 

TOTAL ES . 

AOULTOS 

66 
27 
5 

17 
1 
7 

21 
1 

145 

PAR\'ULOS TOT!L GIUilU 

---
65 I~ I 
15 40 

i 4 
17 54 
- I 
11 18 
15 56 
i 2 

125 266 
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Casa Municipal de Lactancia 
PUERICULTURA INTl~A Y EXTRA UTERINA 

SER\OICIOS PRESTADOS DURANT& EL ~JI!S Oi:: Mayo OE 1917 

Niiios inscritos eu el dia I. 0 de es te mes . . . 

Nii'íos in~resados clurante el mes. { !~~~~m¿s : 
Total. 

Hajflo r.JCIIrridfH; por clisi in tos conceptos 
Quedem inscritos el día último de mes . 

U/ros dc !ec!le Sllllliltislrados: 

275 

24 
16 

40 

50 
265 

Pttra . . . . . . . . . 7,925 
Diluldo. . . . . . . . . 8~5 

Tola!. 8,750 

P""'"' de"'""' '"""'•'" '"'"" 'e el mes. ¡ 2E 
5H 

Clasificación de los niños i ngresados 
d urante eJ mes 

1." l'or s11 cdad l'peso: 

l<:tlndcs hm. P. muimo P. miaimo P. mod10 -- ------
De I clin a 15 elias 
ld. 15 dins a I mes. . 
ld. I mes a 2 meses . 
ld. 2 mco;es a 5 mese~; 
Jd. 5 icl. 4 ld. 
!el. 4 fel. 5 ícl. 
ld. 5 Jd. 6 íd. 
ld. G ld. 7 lcl. 
lcl. 7 íd. 8 ld. 
ld. 8 íd. 9 ld. 
!d. 9 ld. 10 fel . 
ld. 10 ld. li ld. 
ld. 1 I i d. 12 i d. 

5 
¡ 
9 
6 
8 
5 
2 

4,000 2,400 
5,770 1,690 
4,700 2,550 
50 100 3,140 
6,170 2,HOO 
6,750 2,8CO 
6,150 6, 100 

2.• f>or la ali(IIC/IIación anterior al ingreso: 
Lactlwda materna, sanos . . 5 

ld. íd. cnfermos . 5 
l.adanciu nodriza, sanos . 

ld. íd. enfermos 
Lt~clancia mixta, sanos . . H.: 

!d. ícl. cnfermos. 5 
LactanLiu artificial, sano:; . . 10 

ld. lcl. enfcrmos o 7 

1'olal. 

.'J." Pur los ,'(ec los de la 
Ladnnciu mida: 

I d. i d. 

I el. i d. 

I el. ¡el. 

I el. i el. 

I el. i d. 

LC'ehe de matlre y leche dc 
vura. sanos . . . . . 

Lcdte de mad1 e y lechc de 
\IU l'a, en f ennos . . . . 

Leche de madrc y leche 
cunrlcnsacla, sanus . . . 

Lcchc dc madre y leclw 
condensada, enfern1c;>s . . 

Leche de rnadre y papiila, 
!;81105 o o o o o o o 

L echc de madre y papilla, 
enfermos . . . o o . 

Total. 

8 

5 

2 

5,0S5 
2,950 
5,ll79 
4,298 
4,..¡45 
4,894 
6,125 

6 

2 

15 

17 
..JO 

15 

Lactancia 

I d. 

I d. 

ld. 

hi. 

I d. 

artificial: Leche de vaca y leche 
de cabra, sanos o . . 

ld. Leche de vaca y Ieche 
de cabra, enfermos. . 

i d. 

I el. 

i d. 

íd. 

Leche de vaca y Ieche 
condensada, sanos .. 

Leche de vaca y leche 
condensada, enfermos. 

Leche de vaca y papilla, 
sanos . . . . . . 

Leche de vaca y pa pilla, 
enfermos . . . . . 

Total. . . 

7 

4 

5 

5 

17 

Clasificación dc los niños ingresados e nfermos 

Del aparato cligcstivo . . . 5 
ld. íd. respiratorio . . 8 

De distrofias . . . . . . 
I d. infecciones (sífilis, etc.) . 
ld. otras dolencias . . . . 5 

Total. 16 

Causas de las bajas 

Por destele . . . . . . 24 
l d. defunción. . . . . . 8 
ld. otras causas (carnbio de residencia. de lactan· 

cia, etc.) . . . . . . . . . 18 

'total. . o 50 

Rcsultados obtenidos en los infantes some
tidos a la Lactancia materna 

Ni llos inscrit os el dí a 1. 0 de mes. . 

Níiio!.l ingresados durante el mes . 

Bajas por distintos conceptos. . . 

Niños inscritos el ella tíltimo del mes . 

!Ofl{ sanos. o 
o enfermos 

496 
6ï 
59 
44 

Promcdio tic numen/o diario de peso 

27 niiios de O a 5 meses.. . . . 
57 id. dc 5 a 6 id. . . . . 
J9 id. de IIIIÍS de 6 id. . . . . 
~) ld. con falta dc éxíto. 

21'97 
18'87 
11'89 

558 

gram o~ 
i d. 
i d. 

Númeroode pesatlas praetícatlas~urante el mes. 24-1 

Rcsultados obtcnidos en los infantes ::-ome
tido!; a la Lactancia artificial 

f>romccliv de a1tmcnlo diario dc peso 
20 ni1!os de O a 5 me:;es. 
2·1 íd. dc 5 a 6 íd. 
52 ld. clc nuís dc 6 I d. 
I!J ld: con fvlta dc é;·dlo. 

19'55 gramos 
14'20 íd. 
15'56 id 

Niiios oriados con la Lactancia mixta 

l 'rou¡ccfio de (lfl!llenlo diario de peso 

5 níitos de O a 5 meses. 
25 fel. de 5 a 6 íd. 
23 fel. de més de 6 íd. 
6 fd. con falta de éxi to. 

22'22 gramos 
16'75 icl. 
14'03 íd. 
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Mortalidad. 
De O a 5 meses. 
ld. 5 a 6 íd. 
!d. mas de 6 íd. 

Mortalidad general 

Número de niiios inscritos. . 275 ' 
" >> » ingresados. 40 )' · 

Pallecidos . . 

Promedio de mortalidad por 100. 

;:. 

LltOIII•lllÍA 

Núm. I 
» 2 
» 5 
» 4 . 
» s' ... 
» 1 bis . 

.. 

Analisis ordinaríos 

}))~NS lO AD OREM A 

llbiml lli olm• llllxiroa Minlma - ---- - -
55'3 28'4 5'6 2'5 
?í5'3 30'4 5'5 2'8 
55'5 51'4 5'8 5'5 
53'5 29'2 4'2 2'2 
30'9 I 29 5'-t I 5 

50'9 2'6 I 

1 
2 
5 

515 

8 

AOJOl\iZ 

llhlma lliolma - --
22 17 
19 16 
17 15 
19 16 
18 16 

1'9 

Operaciones de analisis practicadas durante el mes: 480 
Se prepararan vanos reactivos para el Laboratorio y 

se hicieron tres anélisis de orina. 

Analisis extraordinados 

.... ft I .. 3: ;;;¡ ... .. 
.:: g • ~ 

.¡ o ., .. ·:: .. 
·~ 

"o 
~jS "' ê .. ... "'u 

u .. ., ·- o .. •• :: .. .:: :e ::· ...:: .... ., 
~ Q .... "" 

l'\. 0 2 1,032'2 86'80 5'50 4'30 5'40 (*) 14'90 0'62 
• slt,o29'.2l s7'50 o'JO 4'45 5'oo t*) 14'60 o•so 

(*) Englobadas en la caseína. 

Examen m icroscópico 

Hiciéronse varias veces el de cada una de las leches 
y no se encontró nada anormal. No hay bacilo de Koch. 
Las reacciones con el yodo no acusaran anormalidad. 

Sección de Pediatria 

Consultorlo para niños 

Niños ingresados durante el mes . . 
Niñas ingresadas durante el mes . · 

Tolnl de ingresados duran/e el mes 

De menos de un mes. . 
De uno a tres meses. . 
De tres a seis meses . 
De seis meses a un año. 
De mas de un año . . 

5.1 
62 

115 

21 
43 
15 
12 
24 

Núm. de visitas practioadas (su olasificación): 

Enfermedades foca/es 

Del a para to digestiva y anexos. 
!d. fel. circulatorio . . . 
Jd. fd. respiratorio . . 
!d. fd. s¡énito-urinario. 
lcl. fd. de la inervación. 
!d. íd. locomotor. . 

De la picl y tejido celular 
De los sentidos . . . . 

272 

156 
6 
5 
2 

47 
5 469 

102 
Enfermedadcs generales 

Oistrofias . . . . . . 
lnfecciosas y contagiosas. 51 153 

Fallecidos: 
Gastro enteritis . 
A treps i a 

Servicios complcmenlarios 
Tratamiento por inyectables: 
Núm. de inyecciones hipodérmicas aplicadas. 
lntervencione5 operatorias . . . . . . . 
Núm. de llisitas a adultos por razón de lactan-

212 
4 

25 

cia mixta . . 55 \... 
51 Vactmaciones. . 

Analisis de orina 
Certificados . . 2 502 

Total dc SPrvicios prestados. 904 

Sen•icios presta dos en el dispensaria de Gracia, 
Dr. Cosp 

l~AC1'ANClA ARTIFICIAL Y MIXTA 

Niños inscritos el 1.0 de mes. 
Ingresados durante el mes. . 
Bajas por distintos conceptos . 
lnscri tos el última de mes. 
Pesadas practicadas. . . 4-1 
Consultas. . . . . . . 

LACTANCIA VIGlLADA 

Niños inscritos 
Examen de leche 
Consulta general . 
Niños pesados. . 
Vacunaciones . . 

Scrvicios preslados en ei dispensario de S. Mnrlln, 
Dr. Ponlnnifls 

Nillos inscritos durante el mes 
Pesadas practicadas. . . . . 

Sección de toco-ginecologia 
Tocologfa 
Embarazadas que han ingresado durante el mes 

actual, primlparas . . . . . . . . 
Eml>arazadas que han ingresado durante el mes 

actual, multfparas . . . . . . . . 
Embaraz~tdas que han ingresado durante el mes 

actual, puerperales . . . . . . . . . 
Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 

primiparas . . . . . . . . . . . . . . 
Embarazadas que han ingresado en meses anteriores. 

multfparas . . . . . . . . . . . . . . 
Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 

puerperales. . . . . . . . . . . 

Ginecologia 

Enfermas ingresadas durante el mes actual. 
!el. en meses anteriores. . • . . 

Número de visitas practicadas en la Sección 

Scrl'icios locológicos praclicados a domicilio 

Placenta previa . . . . . . . . . . 
Aplicaciones de fórceps. . . . . . . . . 
Versión podtílica . . . . . . . . . . . . . 
Extntcción manual del feto por presentación de 

nalgas . . . . . . . . 

56 

47 

153 

90 

205 

lO 
11 

612 

Extracción manual de la placenta 
Visitas a embarazadas . . 5 

ld. a puérperas . . . 12 
Placenta previa . . . . 
lnyecciones de aceite gris. 

Total de servicios practicados durant e el mes. . I, 121 



Servicio Tocológico 

Resumen estadfslico de los sert•icios tocológicos 
prestados por las Comadtonas mtwicipales 

OasJficación de las pnrluriefllas: 

Primíparas 
Multíparns. 
Casadas 
\'¡udas . 
Solteras 
Menores de 20 años 
De20a~O íd .. 
!d. 50 a 40 íd .. 
!d. 40 a 50 íd. 
Mayores de 50 íd .. 

Uasijicación de los par/os: 

De término 
Prematuros , 
Simples 
Gemelares. 
Entócicos . 
Distócicos. 
Abortos. . 

.· 

51 
95 

107 
2 

17 
8 

87 
27 
4 

121 
5 

126 

126 

Clasificaclón dc los recién·nacidos: 

Varones 
Hemb1a;; . 
Nacidos vivos 

!d. muertos 
Con vicios de conformación. 
De peso inferior a 2,500 !<!ramos 
ld. 2,500 a 5,000 gramos 
ld. 5,000 a 5,500 íd. 
ld. 5,500 a 4,000 íd. 
ld. 4,000 a -1,500 íd. 
ld. 4.500 a 5,000 íd. 
I d. peso superior a 5,000 s,! ra mos 
En presentación de vértice 
ld. íd. de nalr.¡as . 
ld. íd. de cara . 
ld. íd. de hombro. 

Alumbrnmiento: 

Espontaneo 
Artificial . 

Puerperio: 

Normal. 
Patológico. 

69 
57 

122 
4 

125 
1 

122 
4 

120 
6 

.................................................................................................................................................... 

B as es 

AP.ROBADAS I{N CoNSIS'fOIUO DE I t DE JUNIO DE f9I7 

Primera. Para ·contribuir al fomento y dcsarrollo dc 
la enseünuza primaria en Barcelona, se crea tula Junta 
municipal de primera euseña.nza., que tendra las mismas 
ntn"bucioucs que los organismes similares crcados segúu 
el Rcul decreto de 5 de Mayo dc .r913 ademús de tencr 
las otras facultades que se iuclicarúu eu las Bases si
guicntes: 

Seg1mda. La Junta numicipal de primera. eusefíanza 
tendra a su cargo el gobierno, dirccción y téghneu de 
cuantos cstablccimlcutos de cuscñanza primaria cle 
cnracter obligatorio y voluntario tcnga cteados o crec 
el Ayunta1uiento en lo sucesivo. 

Tercem. La Juut.a numicipal dc primera cnseña.uza, 
que debcrñ presidit el Alcalde, sc compoudra dc Couce
jales que tcngan nua rcputacióu lileraria o que se hayan 
clistinguiclo por su íut.er('S o competencia en cuestiones 
cducativas; del Inspector Jefe proYincial dc priu1era en
sefianzo; dc reprcscntantes de catidades de Barcelona 
que Sl'atl la gemúun rcprescntación de profcsioues cuya 
interYención en problcmas escolares ayude a solucionar. 
los dcbidnmcnte; de pcrsonas competeutes por SilS es
t.udios o prúcticas en la formaci6n espiritual de las ju
ventndes; de vecinos que por &1t calidad de padres de 
familia o por habcr conlribtúdo al desarrollo de la ius
t.rucción pritnaria puedan ayudar efièazmcnte a las 
tareas dc la Junta. 

'rodos estos cargos seran de dw:aci6n limitada. 

Cuarta. La Junta. municipal dc primera cnseñanza, 
cstara asesorada por diversos facultatives que formaran 
pacte de la misma cou voz pero siu voto, y que senín 
respectivamente los J efes de las Secciones de Higiene, 
A1·qtútecturo. escolar y estudios pedagógicos, juuto con 
el Secretaria de 1os scrvicios dc C..\lltura del .Ayunta
miento. 

Esta Junta podra pcdir e coucnrso, sieutpre que lo 
crea oportwto, de las personas qnc considere que por sus 
méritos o couocÍluientos, pueden ayndar eficazwente a 
la obra cultural que lc esta encomendada. 
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Quinta. Esta Junta tendra a su eargo: a) ln construc
ción y a<laptación de los edificios escolares que juzgue 
precisos para las necesidades de la ensefíanza de Bar
celona, procurando ftwdarneutalmeute que las construc
ciones respondan a los conceptos modemos de la pedago
gia y a las necesidadcs sociales de la ciudad, delegando 
el Ayuntatuiento en es la Junta uumicipal sus atribuciones 
y facultades paxa obtener del Estnclo las snbvenciottes y 
compensacioues a que sc baga acreedor el 1\Iwúcipio de 
Barcelona al proceder a la CO\lStrucción de nucvos edili
cios escolares; b) la rcorganizaci6n de la enseüanza pri
maria de Barcelona, ptocw:audo la conversión eu gra
duadas dc las escuelas tmitarias que crea convertir y 
creaudo en las miSJnas cnseñanzas facultativas y suple
torias, dc acuerdo con las características y necesidades 
de la vida local y del desenvolvhniento h1dnsbial de 
Barcelona, daudo también urrldau de acción a los méto
dos y programas de las Escuelas primarias, de acuerdo 
con el profesorado oficial y tendicndo siempre a eulazar 
la obra instructiva de lo. escuela primaria con la que rea
lizan las cscuclas d~ Artes y Oficios del Muuicipio, y con 



las obr::ts post-escolares que pnedan establecerse; e) cui
dan\ tamhif.tt dc coutribuir a la formación iutelectnal òe 
los Macstros, procuraudoles pensiones para ampliación 
de estudios, subvcncionando Yiajes colecth-os dc estudio 
al cxtraujcro, ponienclo a su disposición material cicntí
fico y artístic<> para personales investigaciones, fonnaudo 
Bibliotecas circulautes y organizando cursos de perfec
cionnmicnlo, dc orientación pecl~aógica; d) contribuir 
a la creación y adaptación de instituciones circum y post
escolares, que tiendan a completar la obra educativa, 
instructiva y benéeica de la Escnela primaria, asi
mismo como la creacióu de clases y escuelas especia
les paro. rchasaüos, enfermos de dolencias contagio
sas, etc. 

Sextn. El Ayuntaruiento de Bru;celona podra crear, 
poniéudolas bajo el Patronato de la Junta mmticipal dc 
primera cnscñanza, cuantas escuelas primarias de ca
r:ictcr volnnlario cousidere necesarias para ett.<>ayar la 
aclaptacióu dc ntle\'os métodos de enseñanza. T.-a J nn ta 
podrft también subYcncionar, independientemcutc de 
las subvl'nciones que conceda el .Ayuntamiento, las ins
tiluciones de euscuauza que no Tiuiettdo comprendidas 
en Jas Bascs acepteu su Patronato_ 

Séptima. I,a iuspección de la.<> Escuelas nacionalcs y 
voluntarias y la de todas las otras institucioues relacio
nadas con la instruccióu primaria, que dependan de la 
Junta municipal, sc efectuara por el Inspector J efe de la 
provincia junto con los Inspectores de nombramiento 
Jntulicipal, que desempeñar:ín su cargo a las órdcncs dc 
la Deleg:tción Regia y dc la Junta municipal dc primera 
cnscñanza, v:igilanclo el cumplimi.ento de lo establccido 
sobre cucstioucs didacticas, higiénicas, etc_ 

Octava. lAl. J un la üüonuaní. los expedien tes y as un
tos qnc el Delegada Regio someta a sn delibcración y 
consejo, y ¡;e hura cargo y resolvení. por su cu,enta todos 
los astUllOs de cnní.clet administrativo que rclaciouados 
con la actual siluaci6n de los .Maestros nncionales, sou 
boy dc la incumbencia dc los Muuicipios. 

Novena. I~n el orden económico la Junt¡¡. municipal 
dispondra de las consignaciones que en todos los Presu
puestos municipales ordinarios y extraordillarios sean 
consi¡~nados a sus propios fines; de las partidas cousig
nadas eu los l'resupnestos del Estado con igual objeto, 
y dc los lcgados y donath·os, ta.nto de los que sean entre 
gndos dircctamente a la Junta, como de aquellos otros 
hcchos ol llitado, Pro"\"iucia o }Iwúcipios, en aquella 
partc que la ] unta se considere con opción a ellos. 

Dl.-cima. El cargo de Delegada Regio de primera cn
scñan;r.n. de Barcelona, creado por Real decreto de q de 
&:ptiembrc flc 1902, estara vinculado al cargo de Rector 
dc la Uniwrsidad !iteraria de la propia ciudad. 

El Delegado Regio sení el J efe superior dc la Ensc
ñauza de las Escuclas de Barcelona, estanclo a las bune
diatas ótdcnes del :Ministro de Instrucción pública_ 

Undécima. HI Delegado Regio tendra el gobicruo, 
dirccción y régimen de la enseñanza en las escuclas pít
blicas dc Barcelona, bajo su exclusiva y petsonal iniciati
va y rcsponsabilidad, sin ob:a limitación qt\e la impucsta 
pot· las leyes y tlisposicioues vigentes en relación con los 
uombrami~ntos, tro.slados y ascensos de los Maestros y 
tlcmús dcrcchos que pncdan afectar a los núsmos, y ten
drA. tnmbién la alta inspccción de las escuelas de caractcr 
volunt.ario, crc..'l.das y sostenidas pot el AyuntalllÍcnto. 

Reglamento 

1'.\RA F.r, RÚCDn>:-: DF. LAS EsCUET.AS lCUXJCIPAI.I·:~ )[o:-:

'l'Jo;SSORl, .\PROil.\1>0 POR F.I, ExC.\tQ. A \'lJXT A:\Ul~lo.'TO 

l'=" Sr:SIÓN Dl~ q DE J~O DE 1917 

ART!cur.o 1. o Las F.scndas municipales 1\[outessori 
estaran cada nua dc ellas bajo Ja dirección y cnidado de 
una profesora que debera teuer el titulo de Maestra y de
berà posccr adem:.ís mt perfecto conocimiento del rué
toclo .Monlcssori, daudosc por acreditado este c~·trctno 
cou In certificación de los estndios de aquel sistema ex
pccliclo. por la Doctora l\Iontessori o por centros doccntes 
de alto prestigio en este método. 
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AWL' . .z.o Corresponrlcra a la l\faestra, aclemas de clar 
la inslruccióu a los almn110S según el expresado méiodo: 

a) Designar r rcmrmcrar w1a. profesora. que la subs
tituya t•n ausencias y ctúennedades, poniendo esta dc!'.ig 
nación cu conocimicnto de la Autoridad mmlicipaL 

b) Asistir puntualmente a la escuela desde media 
hora antes de la seüalada para empezar la clasc r penna
nccer c·u el local hasta que todos los alnmuos la hayau 
abandonaclo, ademús, en la hora de rz a r 3, recibira en la 
escuda a los pnclres dc los alunmos, con quienes procurara 
estar eu constantc relación. 

e) Adnúlir los altunnos, pudieudo denegar la adrni
sión cle aquelles que por sufrir enfermedades contagiosas 
o por no usar el dcbido aseo puedan representar Ull peli
gro para los tlem:ís niños o por proceder de familias cuya 
rnoralidad uo lc conste plenamente. 

d) J>crcibir w1a retribución de los paclres dc los ahun
nos que no podra ser superior de cinco pesetas mcnsunlcs 
y que uo ücbcr{m entregar los que ocupen plazas gro.
tuit.as; el producte de cstas retribuciones lo aplicar:\. Ja 
l\facst1·a al sostcuimicuto dc la escucla, danclo en Stl dín 
cucntn. dc la imrcrsión. 

o) Observar el desaHollo de los aluumos con la bas
cula y el antropómei.ro y anotar eu la Carta. hiogrifica 
todas las observaciones que haga relacionadas con el 
alumno .. 

f) Cuidar dc que el aseo en la escuela sea completo y 
dc la eonscrvación del material. 

ART. 3.o En estas escue las habra un Méd1co Inspector, 
que t.endró. a su cargo la vigilaucia del estado sanit.ario 
de la udsma, así como cuidara tanbién de que las obscr
yacioucs antropomftricas qne la Señora Maestra anotaró. 
cu la Carta biograEica, sirvan a entrarubos para bacer un 
estudio completo y minucioso del alumno, bajo todo<; 
los as}X.clos que aconseja la pedagogia moderna, 

ART. 4.o El número de alumnos no exeedení de 40, 
que podran ser indistintamente de uno u otro sexo. De 
las ~o plazas 15 seran gratuitas y para su admisión sen\ 
ncccs:.trio sc justifique la pobreza de los padrcs y, prèvio 
informe favorable de la 1\Iaestra, la ordenara la Comisión 
mmlicipal a que correspoude el servicio. 

AR'l'. 5.0 Para íngrcsar en la escnela se deber6. acre
ditar que el niño ba sido vacrmado y que ticuc mas dc 
tres y mcnos de ciuco años. 

AR'C. G.o Una vez admitido el niño podra continuar 
cu la cscucl::t llasta la E-dad de siete años. 

AR'r. ¡.o J,a admisión de 1m niño en la ¿;c1tcla obliga 
o. los padres, tutor o cncargados, a: 

a) Mau dar los nifíos a la esc u ela a la hora scñalad a 

I .1 I I I I I I I I I • I I I 1. O I I I I f 



prcsc·nhíndolos sicmpre con la ropa limpia y cou el de
hido asco personal. 

b) A justifkar antela }Iacstra las faltas de asistencia. 
e) A n·cogcr los niños a la hora de salida por sí o por 

tx"rsonas prcsl·ntadas a la }!aestra. 
d) A clar cucnta de las cnfcrmedade5 que sufriere el 

niño y n cntn·gar la certificación facultativa correspon
dil::nte que al·rcditc que el niño, ya curado, puede volver 
a ln cscuela. 

e) A l<mer en la escucla, para uso del alumno, uu dc
latftal, qnc rctirnnín los sàbaclos para cuidar de su lim
pieza. 

AR'l'. 8.<> Todos los alumnos, i.anto los que ocupen 
plnzns tetribuídns como los que ocupen plazas grabúta:s, 
re>cibirún igmll instrncción y la Maestra no podra hacer 
objcto rlc rlistiución ni pre(ereucia algnua a ningún alum
no por ocupar lmas u otrn.s plazas. 

AR'l'. 9. o Hllcnguajc catalan se ra el de es tas escuelas. 
AR'l'. ro. E l horario dc las escuelas lo determinara, 

para cada una dc clins, la Comisión de Cultura, teniemlo 
cu cueuta el informe de la respectiva directora y las ca
ractcríslicas dc cada escuela y su emplazamienlo. Va
carñu los domingos y demis dfas festivos y la tarde del 
dfa laborable semanal que determine la Comisióu. 

El ptrrÍodo dc vacacioncs en verano tendra una dura
ción cle cuarcnta y ciuco días, y el día que principiaran 
las mismas, lo señlara, tambiéu para cada Escucla, la Co
misióu de Cultura. 

·····················································-··················· 

Relación 

COMPRENSIVA DT•: Y,Mi r':N'J'IDADJI,S A Q.'UIF!:NF.S SU.BV:aNC!ONA 
lU, A YUN'J'AM'TJ~N'I'O, Al')'WDADA EN CONSIS'l'OlUú DTo;I, DÍA 

2! DE J UNIO DE I9I7 

Academia J,ibrc, dirigida por D.a Dolores del 
Pino, Argücllcs, r6, x.<> • 

Acadt•mia dc la Juvcntud Católica, San Pablo, 
xox, bis . 

Acacll•mia dc los Santos Justo y Pastor, Ca
lella, T 

Acatlemia dc Taquigrafia, Puertaferrisa, r6, J.O 

Agrupacióu tPaz y Au1ort, Pasaje Arsenal, 9 
(Port) . 

Agmpacióu Radical del Dto. 9. o . 
Apostolado dc S<:iíoras para la Obra de la 

Preservacióu de la Fe, para los fines genera
les de la Sociedad y para repartir entre Es
cueolns Not•tumas dc Vila y Vila, r6; Diurnas y 
Nociumas, Ferrer Blanes, 4, y Torroja, l . 

Associació Catalana d'Estudiants . 
Asociación de Cotos dc Clavé, Sau Pablo, 89, 

principal . 
Asociacióu de la Dependcttcla :Mercantil, Archs, 3 

~ dc Nlra. Sra. de Pompeya, Argiie-
lles, 450 

Asociaclón Iustntctiva Obrera de J.,as Corts, 
Moralcs, 40 . 

Pese lM 

250 

500 

200 
500 

500 
950 

1,200 

r,6oo 

I,OOO 

300 

r5o 

28 

Asociacióu Republicana Popular, Roger de Flor. 
AtClleo Autonomista Dto.6 .o, Dipntación, 195· 

* de Conccntración Radical Dto. 6. o, 
San Gil, 3, 1.<> • 

Ateu en Dcmocracin del Dte. 6. •, AragÓTl, 135· 
Ateneo Eucklopéòico Popular, Cannen, 30, 

principal. . 
Ateneo Iustructivo Radical Dto. lo, Pasaje 

Basols, 14 . 
Ahmco lni.cgtal Dto. s.o, Amalia, u, pral. . 

Obrcro do Barcelona, 'l'allers, 22, 2. 0 . 

» ~ del Pnoblo Nucvo, Paseo del 
Triunfo, 73 . 

Ateuco Obrcro <lC'l Dto. 2.0, Mercaders, 38 . 
Atcneo Obrcto dc·l Dto, 3.0 , Cazador, 4, pral. 
Ateneu Obrer Català dc Sant Martí, Plaza. 

1\lercaclo, 2 {Clot) . 
Atcueo Obrcro Rep. Autononústa de Hosta

frauchs, Consr.-jo Cieuto, 3 . 
Atcnco Obrcro de San Andrés, Otto, 67 . 

• Obrcro dc San 1\Iartín, Provenza, 507 . 

• Rep. Radical del Fuerte Pío, Ausias 
March, 132 . 

Atenco Rep. Radical del Pneblo Scco, Caba
ñes, 35 . 

Ateneu Terra BaLxa, Agrícola (Casa Antú
uez). 

Avenç Nacionalista Rep. de Sant. Andreu . 
Bibliotccn Pcrroviaria Archivo Internacional, 

Imlcpcu1leucia, 316 . 
Biblioteca J ovcnil, Aragón . 

* Maragall de Sant Andt·eu, Dr. Sam-
pons, go . 

C:asa del Pncblo, Aragón (Cbaflan qtsauovas) 
Casa del Pueblo Dto. s.o. 

» » clcl harrio de Pekín . 
Casino Rep. de la Barceloneta, San Mignel, 29 . 

Casiuo Rep. Radical, Bailén . 
$CatalLUtya~, Associació Autonomista Dte. 5.e, 

Condc A.salto, 16, pral .. 
Centre Republicà oSaug Nova• d'Hostafranchs. 

• A.utouonústa de Dependents, Rambla 
Sta. Mónica, 25 . 

Ceutre Excursionista de Catahmya, Paradís, to 
Cenlro Católico de Sans, Fernandez Duro, ro . 

Democnítico Radical, Independencia, 24 

Pamiliar Instructivo (A.teneo Obrero 
!lc Las Corts), Provenza . 

Centro Federal Nacionalista Rep: del Clot, 
Montafia, 7, pral. 

Centro de l•'cderación Rep. del Dto. 2.,, F la
sadcrs, 23 . 

Centro Liberal deo Cultura, Dto. 7.o, Wat
Ras, ~2 . 

Centrb Moral lnstrnct.ivo de Gracia, Ros Ola
no, 7. 

Ccat.ro dc Ntra. Sra. del Carmen y Sau Pedto 
Claver, Valeucia, 6go . 

Centre Nacionalista Rep. de Gracia . 
& Nacionalista Rep. !lc Sant Gervasi, 
I,aíorja, 222 

Pese tas 

55° 
550 

r,ooo 

950 
6oo 

3,000 

750 
I,300 

500 

500 

1,600 

r,5oo 
6oo 

1,250 

1,700 

750 
300 

r,ooo 
2,8oo 
1,450 

55° 
!,250 

550 

2,000 

1,ooo 
150 

150 

I,ooo 

950 

1,300 

300 

Bo o 

2,000 
250 

750 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

C<!utro Obrero Instructivo (Hostafranchs), Er-
mt:ngarda, 5 . 

Centro Obre ro r_.a Margarita, San I oaquín, 8 . 
Centro Obr.:ro Rep. Radical,Dto. Io.o,Sicilia, 284 
Ccnlro Obrero Rep. Radical•El Pueblo, de Las 

Corts, Plaza Carmen, 2 . 

Centro Obrero Derecha de Gracia, Ramóu y 
Cajal . 

Centro Rep. Radical Instructivo, Pedro IV . 
ll Radical Dto. ().o, Poniente, 2 .¡. . 

Rep. Radical Dto. 5.o, l\Ierced, 27 . 
» de B. Antonio de Padua, Gerona, 176 . 

Ccnil'e Autonotuista Català S. Gervasi, Pasaje 
1\Ialel . 

Centre Moral Eulalienc, l'a.seo Sta. Eulalia 
~ Traclicionalisla Dto. 7.o, Fernaudez 

Duro, 29 
Centre Popular Catalanista de S. Andreu, 

S. Amlrcu, q.6 . 
Centro Obrero S. José, Gasómetro, q . 

• de S. Iguacio, Vila y Vila, r6 
• Sagrada Familia, Calabria, n; Damas 

Calequistas, Aragón, 332; ~lendizabal, 19 . 

Circulo Rep. Fraternal Dto. 2.0 , :.\loncada, I . 

Circulo dc Ntra. Sra. dc Montserrat, Sevilla, ·15 
Club :\!ttntanyenc, Princesa, 23 . 

Círculo Barcelonés Obrcro de S. José, Durau y 
Bas, g .. 

Colegio cic Iu l'urísima (Sordo-mudas y Ciegas), 
Pasnjc l\Iéndcz Vigo, 6 . 

Colcgio dc Srut Vicente, Carolinas, zo . 
Colegio Div.ina Pastora . 
Conscrvatorio del ,4iceo, Rbla. Centro 
Escoles Cataltu1es Dte. 2. 11 , Mercade1·s, .¡.o 

» Dte. 6.d, Carmen, 107 . 
dels Bells Oficis, Urgell, r87 . 
d'institutrius, S. Severo, 5· . 
Parroqtúals del Poble Nou (E.>c.::>la 

Sup.:rior dc Pàrvols i Nocturna per a Obrers, 
Rovira, 2; Escola per a Noies, Iudepenclcncia, 
31; l~scolcs Primaries y Nocturnes, Gasóme
tro, q; Escoles del Som.orrostro, Rovira, 2; 

Escoles S. J oscp dc la ~Ioutauya . 
Escola Catalana de :\fossen Cinto, P. S. Juan, Ss 
Bscucla .Kormal de Macstros, Canneu . 

nocturna gratuïta E. ~las, Sagrera, 10. 

nocturna obrera de S. Andrés . 
• · progresiva de D." .A. Soler, Robador, 32 

Escola Hagrada Familia Poble Nou, Venero . 
Temple Expiatori Sagrada Familia, 

Tcmplo . 
Escole dè S. Praucisco J avier . 
H~ütdis Universitaris Catalans, P. Sta. Aua, .¡ . 
Fomcut Rcgioual Ateneu Obrer, Sagrera, ur 

Rep. Català. dc Saus, Pje. (.'ros, 5 . 
~ Murtiucw;e, Provenza, 509 . 

1•'ra~cmid~tü Rep. Gervasieusc, l\Iàriano Cub(, 
18.¡ . 

!o'ratt~rnidad Rep. Hl Pucblo, Clot, .¡5 . 
Fratcmidatl Rep. Pueblo Seco, :Marqués del 

DUl'H>, IOl . 

Pe~tas 

Soo 

1,150 

300 

1,050 

550 

150 

400 

66o 

200 
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1,000 
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1,000 
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6oo 
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6oo 
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250 
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so o 
1,000 
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I, 150 

1,5.)0 

1,000 

Fratcruidad Rep. :\brtiueuse, Pedro IV, 379 . 
Fralcruidad Rep. Radical Somorrostro . 
Fratcruidad Rep. Radical Sauscuse, Rosendo 

Arús . 
Institució Catalana d'Historia Natural, Para-

dís, 10 • 

Institució Toàas i Bages . 
Instituta Calahin dc Artes del Libro, Claris, 73· 
Iustilnt clc Cult.nra per la Dona, Elisabets, I'Z . 

Iust.ituto Salcsiano de S. José, Rocafort, 4z. 
J u ''e11tnd Dcmoc. Radical Instructiva, Inde-

peudcucio., 79 . 

J ovculut Nocionalista Rep. de Barcelona . 
J tLilla de Damas de Barcelona, Tallers, 22 . 

jw1la Protectora de los Ceut.ros Obreros pàra 
los fiucs de la Junta y sub\'euciones a las 
J un las y Escue las del Apostolado de Seño
ras para el mejoramiento moral y social de 
la clasc obrera, clomiciliadas en las calles Ga
sómet.ro, q; Aragón, :!Or; Retiro, ro; Roger 
dc Flor, ·.z93. 

Junta Protectora Escuelas Gratuitas (Guardio-
la), Paseo Sta. Eulalia, 126 

Jun:ntud R(\dical de Sans, :\Iiguel Augel, 8. 
juvcntutl Radical Dto. 5.0 , Hospital. 131 • 

Juvcnlml R'ldical Sau Andrés, Raotóu Bat-
lle, r 3 

Juvcntud Vnnguardia Radical Barceloneta, 
Alfrcclo Caltlcróu, r .} . 

J4ahoralorio dc Cicucias l\Iédicas de Catalufta . 
Llig:t del Bon Mot, Claudia, 42 . 
T1lif:n llspititnal dc Nlrn. Sra. de Montserrat, 

Monlesi6u . 
Oficines Tt.:xicogràfiqnes lJer D. Pompeu Fabra, 

Obispo . 
Patronat de la Federació Sindical d'Obreres, 

Alta S. Pcdro . 
l'atronat Social Escolar Obreres Las Corts, C. dc 

Sarrià. . 
Patronal S:>cial Obrer Balcells (Poblet), Pro

vcnza, 389 . 

Patronat Social Escoles obreres (Poble Sec} 
Blasco Garay . 

Patronalo Obrcro 'l'radi. (Sta. :\[adrona), :J!ar~ 
garit, .!9 

Patronalo S:tgrada Familia, Frcnte al n. 0 350 

de Ccrdeña. 
Sindicato Ohrcro Unióu Profesioual Depen. 

Bruch, .p . 
S:>cictat Arts, Pctrítxol, r . 

Ciutat Jardí, Urgell, 189 . 
lnstrueUva de la Bordeta . 

• Obrera El Artcsauo, Travesía de San 
Anlonio, t6 . 

SJcietal Obrera •:El Paro de la Bordeta•> . 
l'rogrcsiva Femenina, Ferrer Bla

nes, 12 . 

1Jnión Imlnst.rial, Alta de S. Peclro, 2+ . 
Uulón Rep. Gruciense, S.tlmet·óu, 37 

SUMA '1'01'.U,, PESif.l'AS . 
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Brigadas Municipales 
INTERIOR 

Dislribución del lrabajo efectuado por las br(!!adas de e~ta Zona duran/e la última semana - __ .. _ . 
fJESIC:NACIÚN 
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NATUHALI!:ZA 

DEL TRABAJO 

PUNTO DONDE 

S~ HA EFECTOADO 

•oua o 
dt 

agtD~U 

adtoriiOI 
~ l• 

brlgad& 
---~ brigada ___ _ 

159 Cementerios 1!25 

257 Con¡;ervución de via s 
públicas 19S 69 

287 Limpiezu y rie~at; 179 lOS 

5!-1 Talleres municipales. 58 

742 . . ~UMAS Y ~IGUir. 558 ?.0-1 

159 Com¡truccióu de varia s se- Cementerio del Sud-Oeste. 
pultutas dc prefercncia 

257 

287 

y arcos·cuevas. 

Reparaciones en vfas y ld. fd. 
paseos. 

Conservación y límpieza. ld. íd. 

Construcción de un grupo Cementerio del Este. I de nichos. 

Reparacioncs, conserva- ld. fel. 
ción y limpieza. 

Reparacione:s, conserva- Cementerio de San Andrés. 
ción y limpieza. 

Conservación y limpieza. Cementerio de Sans. 

Limpia y arreglo. Playa de la Barceloneta, calle!> Oaoiz y 
Velarde, Robreño, Ar¡;!Uelles, Mont-
many, Bellver y jorda, Riera del 
Frare Blanch, calles de Fraga, San 
Adrl8n, San Andtés y Riera de 
Horta. 

Arreglo del empedrndo. Calles del Olmo y Sans. 
Colocar bordillos. 'Ca lle de San Andrés 
Colocar ri~olas. Calle de Rubens. 
ArrejJio del empedrada. Ct11les de la Princesa y Mar. 
Construir aceras. Calles de Sevilla y Ramón Batlle. 

1Limpieza y riegos. I Varias call~s. 

59 Carpinteros. 

'

Construir un armaria, cajas para arbo
les y varios trabajos para las bri
:;!adas. 

74~ 

Herreros. 

Ca neros. 

Cubcro!l. 

Pintore::;. 

Lampistes. 

30 

Luciar y acerar herramientas, arreglo 
de carri-cubas y varios trabajos para 
los talleres. 

Montar ruedas y constntir mangos. 

Construir cubos y cubas. 

Varios trabajos para 1as brigadas. 

Varios trabajos para las brigadas. 

f t ~ I O f O O I O I o I o O 1 
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~~ GACETA ~UNICJPAL DE BARCELONA ~~~ 

OESIGNACJÓN 

1JE LAS BRIGADA$ 

5ÓL0 Dl .lGU!IS 
OCUP.lllOS I!! 

~bajo• 1 uni, ios 
prop111 11pactalu fOTAL 
de Iu fura de 

~ATURALI!ZA 

01-:[. fRAIJAJO 
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S l!. HA RFI!. C TUADO 

IÓ Mil O 
dt 

agtBiu 
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• 1• 
brigada 

___ brigadu ¡ brt~d• :-
~~----- ---

742 SUMAS ANTERIORRS 

65 Conservación y repara
ción de la Casa Ayun
tamiento y demas edi
ficios municípales . . 

6 Conservaclón y repara
ción de las construc
ciones, paseos y 
arroyos del Parque 

n2 Conservación de los jar
dines y arbolado mu
nícipales. 

22 Entreteuimiento defuen
tl"s y cailerias 

29 Conservación del alcan
tarillado . 

02-l ,.!:JUMAS TO l'ALES. 

1 
558 204 

55 8 

5 

59 3 

22 

27 2 

706 

742 

6?í Obras de reforma y repa- ¡Casas Conslstoriales. Matadero Ge· 
1 ración en <tivcr·sos edí · neral. Mercados de Hostarranchs, 

ficios municipales. Pueblo Nuevo, San josé, Libertad 
y Borne, Escuelas Montessori y Na· 
cional de la calle de Cataluila (Puc 
blo Nuevo). jardines del Parqne: 
varias secciones. Dispensaria dc 
Hostafranchs. Fielato del Bo$'latell. 
Escnela del Parque. Hospital para 
infeccioso!). Almacenes de Jas calle-; 
de Sicília y de Wad-Ras. 

6 Reparación de albailales. Parque. 
Limpieza del paseo ro- ld. 

da do. 
Trabajos en el surtictorlld. 

del •- Paraguas•. 
Esparcir arena en los pa· ld. 

seo~. 

Limpieza de paseos Y¡ld. 
arroyos. 

62 T ra bojos de plaJitacíóJ jardines del P.aque: vari as ¡;ecciones. 
replantoción, limpia, Plazas Real, Medinaceli, Palacio, 
rie¡¡o y cfemas en los Bonanova, Centro, r~osés y de la 
jardiues y arbolado. Cruz. Matadero GeneraL Palacio 

de Bellas A rtes. junta de Ciencias 
Naturr¡les. Santa Madrona. Ric~o 
del arbolado del Interior. Coles;tio 
de la Ronda de San Ant<;>nio. Vive· 
ros de la calle de Wad-Ras y del 
término de Moncada. 

22 SerVtCIO de u~ua del Par- En toda la Zona del lntedor, con res
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
rape~ de agua eu la vra de fuentes, maqttinas y bocas de in· 
pública. Reclamaciones cendio. lnstala(ión de una fuente 
de a~ua. lnstalación, nueva en las calles de Balmes-Mo
<'onservación y limpie- riano-Cubí. Reparación de fuente-. 
za de fuentes y con de las calles )!aladetta· Porta, Zola
servación y limpieza de :\Iatadero, León Xlii-García Mariilo, 
maquinos y bocas de I pla zas del Carmen-":\forales '} Na
incendio. cional. Mercado de la Libertad, 

calles de Rios Rosas-Padua, plazo 
del Beato Oriol y calles de la Riera 
Alta-Peu de la Creu. Conservación 
de grifos del Matadero General. 

29 Reparación dc pozo~ y Calles de Rosich y Paloma. 
colocnr trapn~. 

Reparación de 1111 nlbañal. Calle del Parque. 
Reparación cie un muro y Calle de Brosolf. 

p07.0S d t~ res.¡istro. 

Pelotón de I impia de itll- Calles de Bona i re, Carders, Esparto· 
bomales. rfa, Rech, Fusina y plaza Comer-

218 I .. , [ I ci•L 

===±============±=========~ 

31 

• 
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ENSANCHE 

Distribución deltrabajo efectua do por las brí!!, ada s de esta Zona duran/e la última sema na 

DI!:SlGNACIÓN 

rw LAS BRIGADAS 

l!ÚII.0 Dl! lGUTIS 
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1rab&¡os soni dos I"O rAL 
propios eseeoitles 
de 1&1 lÚ•n do 
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SÚJIIB.O 
dl 

•r•ulu 
•daorfloa 

• I& 
~r\gada _ __ br\ganu brigada __ _ 

15 Podadores de Ensanche 15 · 

129 Conservación de fi nues. 115 

17 Entreteni miento de fnen
tel:ò y cnilcrias . . . 17 

IG 

15 Con la brigada de jardi- IParque y otras z.onas de la ciudad. ' 
nes y Arbolado. 

129 Llmpia, arreglo y cons_IPaseo de San Juan, plaza de Tetuan, 
trucción de una cerca calles de Cataluña, Vílanova Pa
y derribo de casas. llars, Magallanes, Piqué, Blesa, 

Casanova, Rosellón, La Motte, Pe
layo, Rocafort, San Roque, Cortes 
y junqueras. 

17 Reparación de escapes de En toda Ja Zona de Ensanche, con res-
agua en la vla pública. pecto a la conservación y limpieza 
Jnstalación, conserva- de fuentes y bocas de incendio. Re-
ción y limpieza de fuen- paración de fuentes de las calles 
tes y conservación y Ronda de San Antonio-Manso, Vila
limpieza cie bocas cie , domat-Manso, Valencia-Bail{>n, Pa-
incendio. Reclamacio- seo de San juan-Diputación, Paseo 
nes de agua. de San juan-Córcega, Borrell-Va

lencia y Triunfo-Pujadas. Instala· 
ci6n de fuentes artisticas en las 
calles Diagonai'-Bruch y Ronda de 

- ,___. - --
San· Antonio-Sepúl\leda .. 

• SUMMo •• .¡ 145 1 16 161 t61 I 
l' -·- =-===~====-'----.....:::...- -~ 
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CUHUPO MÉDICO MUNICIP AL Asistencia Medica en los Dispensarios 

St.:t<VICIOS PHI!:s'lAOO~ L>KSI)I!. I!:L é AL 14 DE ] li:XIO DE 1917 

LO CALES 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
.. Barceloneta . 
,. Hostaf ranchs. 
)• Stmta Madrona 
» Universidad 
» Parqne. . 
» Gracia . . 
·» San Matlin 

Ta11lat . . 
» San Andrés . . 

Sans-Las Corts . 
San Gervasio. 

. Jrenios l opera~lt- 1 Yiailu Viulul UCO~OCUIIIHTOS Cmif· huüos V S . . 
1 

tOT'LI' 

I 
sr&,Dl I b . ac.ooa- erflOlOS • \11 

aoü- cu pra~ "' te ~I a ' A ptrao- A !dalli caolouos. • &111 na- .-,•••• ur~os PlB.CllLIS 
huos tledu lacai d011nt1ll~ 011 •h•n••u lu(crmu , gaoos 

, g 14 1~~~ I~ 1 ¡:;-'---------
17 7 192 2 2 I ~ 
20 25 ~-181 12 
36 11 660 5 5 
5 77 

15 6 254 

--
1 - 41 4 44 - 299 
o - 25 5 15 15 472 
1 - 21 5 5 i O • 2ï8 

- 61 5 45 55 I 5~7 
5 I 56 5 21 59 845 

- 21 - 22 4 129 
- 55 - 16 23 1 550 

8 I 262 - 2 - 19 5 295 
12 7 597 6 7 - 1.'il 4 17 15 494 
14 268 2 7 - 12 2 7 13 55 fi 
7 246 6 - 58 - 17 5 318 
2 76 4 - 15 - 5 5 113 

--~ 70 5,294'-~5 115 ---------
I jl 556 . 26 255 159 I 4,475 
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